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En el expedienté número 82/2006, relativo al Juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el licenciado
ROLANDO CASTILLO SANTIAGO yla P.D. EDITH
YULlANA OLÁN ALEJANDRO, endosatarios en
procuración de VíCTOR MANUEL ÓVANDO OLMOS,
en contra de JUAN PAYRÓ OLÁN, con fecha
diecinueve de marzo del presente año.ise dictaron dos
resoluciones que a la letra en lo conducente prevén:---
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER ,DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO. VEINTIOCHO DE MAYO DE
DOS MIL DIEZ.----
Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO.,. Se tiene por recibido el oficio en comento
signado por el Director de Asuntos. Jurídicos del H.
Ayuntamiento de Centro, con el cual nos manifiesta
haber dado la publicidad requerida a la primera
almoneda decretada en esta causa, oficio que se glosa
a los 8\JtoS para todos los efectos a los que haya lugar.-
SEGUNDO.- Como lo solicitud el licenciado ROLANDO
CASTILLO' SANTIAGO Y de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 1410, 1411 Y 1412 del
Código de Comercio aplicable, se ordena sacar a
pública subasta, en SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor
postor la NUDA PROPIEDAD del bien inmueble
embargado, mismo que.acontinuación se describe:----
PREDIO RÚSTICO.- Con una superficie de 09-17-50
hectáreas, ubicado en la Villa Macultepec, con las
siguientes medidas y colindancias; AL NOROESTE 83
'M, Y 49 metros con zona Federal de Arroyo;
SUROESTE 42 metros con zona Federal; AL ESTE 57

m Y 74 m con propiedad de MATILDE PAYRO y
hermanos; AL SUR 254, con TORIBIO AVALOS
RAMÓN, 856 m, 100 m y 29m con propiedad de
MATILDE PAYRÓ Y hermanos; AL SUROESTE con
102 m, y 43 m con propiedad de Matilde Payró y
hermanos; . AL . NORTE 445 m con' profesor
FRANCISCO ORTIZ GARCfA con datos de registro
consistente en: predio número 52,091 del folio número
191 del' volumen número 203 y escritura de fecha
diecisiete de octubre del mil novecientos noventa y
siete, y al cual, se le fijó un valor comercial total de .
$2,752,500.00 (DOS MILLONES SETECIENTOS
CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100

. Moneda Nacional), menos la rebaja del (10%) diez por
ciento, resulta, la cantidad de $2,477,250.00 (DOS
MILLONES· CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL), misma que servirá de base
para el remate en esta segunda almoneda y es postura
le9alla que cubra cuando menos dicha cantidad.---
TERCERO.- Se hace saber a los postores o licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta, que
deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones 'y Pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, .ubicado en
la Avenida Méndez sin número de la' Colonia Atasta, de
Serra de esta ciudad Capital, exactamente frente a la
Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos
el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán adrnítldos.c-
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CUARTO.- Como '10 .previene el, artículo' 1411 deí
Código de Comercio aplicable, anúnciese la presente. .
subasta por TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO
DE NUEVE OlAS en el Periódico Oficial del Estado¡ así
como en uno de los diarios de Mayor Circulación quese
editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los
sitios Públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad, para la cual expldanse los edictos y ejemplares .
correspondientes, convocando postores -en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en.
este Juzgado a las NUEVE HORAS ,EN PUNTO DEL
DíA VEINTINUEVE DE JUNIO DEL AÑO POS MIL
DIEZ.---- .
NOTIF[QUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.------
As! lo proveyó, manda y firma y firma la ciudadana
Licenciada CLAUDIA ZAPATA DrAZ, Jueza Quinto Civil-
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de
Centro, Tabasco, México; ante el Secretario de
Acuerdos licenCiado JOSÉ REFUGIO ROSILES
SANCHEZ, que autoriza, certifica y da fe.----
JUZGADO QUINTO CIVIL PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO' JUDICIAL DE' CENTRO,
TABASCO, MÉXICO. (25) ,VEINTI,CINCO· DE JUNIO
DE DOS MIL DIEZ (2010).-::--- .. '
Visto lode cuenta se acuerda:---
PRIMERO.- Por recibidos los oficios de cuenta,
signados por los jueces Tercero, Cuarto y Sexto Civil,
Primero y Tercero Familiar, as! como de la Encargada
de la -Receptorla de Rentas de Centro, mediante los
cuales acusan recibo de 105 avisos deducidos del
presente juicio, mismos que se agregan a los autos,
para que surtan sus efectos legales correspondientes.--

SEGUNDO.- Como lo solicita la parte actora licenciado
ROLANDO CASTILLO SANTIAGO, en su escrito de
cuenta y por los motivos que expone en el mismo, se
deja sin efectos la fecha ante señalada; citándose de
nueva cuenta a las partes a las NUEVE HORAS EN
-PUNTO DEL TRECE DE' AGOSTO DEL PRESENTE
AÑO, para los efectos de llevar a cabo la diligencia de
remate en segunda almoneda, en el entendido que no
habrá término de espera, sirviendo de mandamiento el
auto de fecha veintiocho de mayo de dos mil diez.----
NOTIFrQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE,----
AsI lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
CLAUDIA ZAPATA DrAZ, Jueza Quinto Civil de
Primerá Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos

'Licenciado JOSÉ REFUGIO ROSILES SANCHEZ, que
autoriza, certifica y da fe,---

,POR MANDATO, JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL, Así
COMO 'EN UNO DE LOS~IARIOS DE MAYOR
CiRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD
POR 'TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE
NUEVE- OlAS,. FXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS SIETE DIASDEL MI;S DE JULIO DOS MIL DIEZ,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,----

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. JOSÉ REFUGIO ROSILES SÁNCHEZ.
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No. 26735 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN
A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL PREDIO
RÚSTICO UBICADO EN LA RANCHERíA BOQUERÓN
PRIMERA SECCiÓN DEL MUNICIPIO DEL CENTRO,
TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE
1,491.04 METROS CUADRADOS, AL SURESTE 75.80
METROS CON JESÚS JIMÉN'EZ PÉREZ y AL
NORESTE 75.40 METROS CON JOSÉ MA. JIMÉNEZ
JIMÉNEZ.----

PRESENTE.

En el expediente 48/2005, relativo al Juicio
ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN, promovido por

'Virginia Huerta Rodríguez, en contra del ciudadana
María de los Santos Jírnériez Pérez, Agustín
Jiménez Pérez, Jesús Jiménez Pérez, Calixto
Jiménez Pérez, Víctor ManiJel Hernández Ascenclo,
Teresa Barrientos Aguilar, José Luis Pérez Eusebio
y Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
esta ciudad, en dieciocho de mayo de dos mil diez, se
dictó un auto que copiado a la letra dice:- .
RAZÓN SECRETARIAL.- !=n dieciocho de mayo del
dos mil diez, la Secretaria Judicial, da entrada a la
ciudadana Juez, con el escrito presentado por la
Licenciada CRISTINA DEL- CARMEN ROSALES
DURAN,··recibido el día diez de mayo del presente
año.---~
JUZGADO. CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, DfECIOCHO DE MAYO
DEL DOS MIL DIEZ.----
Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se .
provee: o

PRIMERO.- Se tiene por presentada a ·Ialicenciada
CRISTINA DEL CARMEN ROSALES DURAN, abogada
patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta,
mediante el cual, para la publicación de edictos viene a
aclarar las colindancias del predio de este juicio, por
consiguiente, si bien es cielto que en el documento
privado exhibido por la actora como base de la acción y
que obra visible a foja diez del expediente en que se
actúa, aparece como características del- predio motivo
de esta litis, que se encuentra ubicado en la ranchería
Boquerón, Primera Sección del municipio del Centro,
Tabasco, constante de W1.04 metros cuadrados, al
Sureste 75.80 metros con JESÚS JIMÉNEZ PÉREZ y
al Noroeste 75.40 metros con JOSÉ MA. JIMÉNEZ

JIM~NEZ, cierto es también, que en base a las
manifestaciones aducidas por la ocursante, se procede
a revisar minuciosamente el certificado de libertad de
gravamen de fecha diecisiete de julio del año dos mil
nueve, consultable a foja 140 de autos, donde se
obtiene que las medidas que proporciona la abogado
patrono d~ la parteactora, coinciden con las medidas y
colindancias de la cuales se expidió elcertiñcado en
comento, por lo que se tiene a la prornovente, haciendo
la aclaración que las colindancias del predio objeto de
éste juicio son las siguientes: Al Noroeste 19.55 metros
con lsalas de ·Ia Rosa Jiménez, Al Suroeste 20.00
metros con carretera a Boquerón, S;ureste 75.80 metros
con Jesús Jiménez Pérez y al Noroeste 75.40 metros

. con José Marra Jiménez Jiménez, para todos los
efectos legales a que haya lugar.---

. SEGUNDO.- En consecuencia de. lo proveido en ~I
punto anterior, elabórese los edictos ordenados en el
punto segundo del auto de fecha doce" de marzo del
año dos mil diez, debiéndose insertar a los mismos, el
presente auto donde obra la aclaración de las medidas
y colindancias del bien inmueble en cuestlón.v-c--
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE A LA ACTORA y
CÚMPLASE.----
As! lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
SILVIA VILLAPANDO .GARCIA: Juez del Juzgado
Cuarto de lo Civil de Primera Instancia del. Distrito
Judicial de Centro, ante la Secretaria Judicial licenciada
CHRISTELL PÉREZ HERNÁNDEZ, que certifica y fe.---
Este auto se publicó en la lista de acuerdos del dla 18
de Mayo del 2010.---Conste.- Exp. Núm. 048/2005.----
RAZÓN SECRETARIAL.- En veintisiete de abril del

. dos mil diez, la Secretaria· Judicial, da cuenta a la
ciudadana-Juez. con el estado procesal de los autos y
con el escrito presentado por la Licenciada CRISTINA
DEL CARMEN ROSALES DURAN, recibido el día
veintiuno de abril del presente año.-----
JUZGADO eUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, VEINTISIETE DE ABRIL
DEL DOS MtL DIEZ.---- .
Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se
provee.----
PRIMERO.- Advirtiéndose del estado procesal que
guardan los autos, que los demandados MARíA DE
LOS SANTOS AGUSTIN, JESÚS y CALIXTO de
apellidos JIMÉNEZ PÉREZ, TERESA BARRIENTOS
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AGUILAR, JOSÉ LUIS PÉREZ EUSEBIO y REGISTRO
'PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE,
ESTA CIUDAD, no· dieron cumplimiento al
requerimiento que se les hizo en el punto tercero dél
auto de fecha veintiséis de marzo del año dos mil diez,
dentro del término legal que les fue concedido, tal y
como se advierte del cómputo secretaria! que se
observa a' foja 150 vuelta de autos, es decir, no
manifestaron respecto al desistlmiento de la instancia
promovido por la parte actora, no obst~nte del
apercibimiento que se les hizo, en consecuencia, con
fundamento en el artículo 118 del Código Procesal Civil
vigente en la Entidad, se les tiene por perdido el
derecho que debieron de ejercitar, por consiguiente, se
tiene por firme el desistimiento de la distancia.----
SEGUNDO.- Se tiene por presentado por la Licenciada
CRISTINA DEL CARMEN ROSALES DURAN, abogado
patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta y
como lo peticiona, en virtud de lo proveído en el punto
anterior, así como en el punto segundo del auto de
fecha veintiséis de marzo del año en curso, y
atendiendo su. petición realizada mediante escrito de
fecha marzo del año dos mil diez- visible a foja 145 de
autos-, por consiguiente, de conforrnldad con lo
dispuesto en los artículos 131 fracción "" y 139
Fracción I del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en Tabasco, se ordena emplazar por medio de
EDICTOS, a quien resulte ser propietario del predio'
rústico ubicado' en la Rancherfa Boquerón, Primera
Sección. del municipio del Centro, Tabasco, constante
de 1,491.04' metros cuadrados, Al Sureste 75,80
metros con JESÚS JIMÉNEZ PÉREZ, y Al Noroeste
75.40 metros con JOSÉ MA. JIMÉNEZ JIMÉNEZ, los
cuales deberán ser publicados por tres veces de tres
en tres días en el Periódico Oficial yen otro de mayor
circulación en el Estado de Tabasco, haciéndole- saber, '
que' deberá presentarse dentro :del término de
TREINTA OrAS HÁBILES, para que pase a reco~er las
copias de la demanda y an~xos a la tercera secretaría
de este Juzgado, misma que quedan a su disposición,
en la inteligencia que dicho término comenzará a correr
a partir det dfa slqulente de la última fecha de
publicación ordenada y vencido que sea el término de·
referencia se le tendrá por legalmente emplaza~o y
empezará a correr a partir del día siguiente, el término
de NUEVE OrAS hábiles; para que produzca su
contestación ante este recinto judicial, advertido que de

no hacerlo será declarado en rebetdia y se le tendrá
por presentada la demanda en sentido negativo, tal
como lo establecen los numerales 228 y 229 fracción I
y 11 del Código Adjetivo Civil Vigente en esta Entidad;
asimismo, requiérasele para que señale domicilio en
este municipio, para efecto de oír y recibir citas y
notificaciones, apercibido que no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter
personal, le surtirán sus efectos por las listas fijadas en
los tableros de avisos de este Juzgado, tal y como lo
establece el precepto legal 229 fracción 11 en relación al
numeral 136 de la Ley Procesal Civil aplicable antes
mencionada. ----
Quedando por conducto de la parte actora el trámite de
los edicto en comento.---- ,
TERCERO.- Requiérase a la parte actora, para que
exhiba. de forma directa a la secretaria-sin necesidad
de escrito-, copias fotostáticas simples de su escrito de
contestación de demanda y documentos anexos, para
integrar el traslado y de esa manera hacerle entrega
del mismo a quien resulte propietario del predio sujeto
a litigio; apercibida que de no hacerlo, esta autoridad
estará imposibilitada para elaborar los edictos
ordenados en el punto que antecede.---- -
NOTrFrQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así .10 proveyó, manda y firma la' ciudadana licenciada
SILVIA VILLALPANDO GARCIA, Juez del Juzgado
Cuarto de lo Civil. de Prirnera Instancia del Distrito
J.udicial de Centro, ante la 'Secretaria Judicial licenciada
CHRISTELL PÉREZ HERNÁN'DEZ, que certifica y fe.---
Este auto se publicó el} la lista de. acuerdos del día 27
de abril del 2010.---Conste.---Exp.Núm. 048/2005.-~-

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL, ','
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DrAS.---

A LOSNUEVEbrASDEL MES DE JUNIODE DOSMIL
DIEZ, EN LA 'CIUDAD DE VILLAHERMO$A,-CÁPITAL .
DEL ESTADO DE TABASCO,

SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. CHRISTELL P~REZHERNÁNDEZ.

'.I'>¡
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No., 26740 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO DE.PAZ DE NACAJUCA

A QUIEN CORRESPONDA:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 248/2010 RELATIVO AL treinta y siete metros) con bordo izquierdo de defensa
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO Samaria Oxlacaque-c-« .
DILIGENCIA DE INFORMACIÓNAD PERPETUAM, SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 877, 880,
PROMOVIDO POR ANASTACIA HERNÁNDEZ PEREZ 905,906,924,936,938,939,940,941,942,944.949,969
Y/O ANASTASIA HERNÁNDEZ PÉREZ, CON' FECHA fracción VII del Código Civil, en concordancia con los
(24) VEINTICUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL numerales 710, 711 y 755 del Código de Procedimientos
DIEZ (2010), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE Civiles, ambos vlqentesen el Estado, se da entrada a la
COPIADO A LA LETRA DICE:---, denuncia en la vía y forma propuesta; en consecuencia,

AUTO DE INICIO' fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO que se lleva en este Juzgado bajo el número que le
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD-PERPETUAM corresponda y dése aviso de su inicio al H. Tribunal
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO· Superior de Justicia en el Estado.----
JUDICIAL DEL ESTADO; NACAJUCA, TABASCO, A .TERCERO.- Conforme a lo dispuesto por el párrafo final
VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOSMIL DIEZ.--· del artículo 139, y fracción 111 del numeral 755 de. la Ley
VISTOS; Lo de cuenta, SE ACUERDA:--- . Adjetiva Civil vigente en el Estado. se ordena la
PRIMERO.- Se 'tiene a la ciudadana ANAST ACIA publicación de este auto a través de EDICTOS que se
HERNÁNDEZ PÉREZ Y/O ANASTASIA HERNÁNDEZ' publicarán por TRES VECES consecutivas de TRES EN
PÉREZ, por presentado con su escrito de cuenta en el TRES DIAS en el Periódico Oficial del Estado, así como
cualexhibereclbosde pago del impuesto predial del año en uno de los periódicos de mayor circulación que se edite
dos mil cuatro, dos mil cinco. dos mil seis. dos mil siete; en la Ciudad de Vülahermosa, Tabasco, señalándose para
dos mil ocho, dos mil nueve y dos mil diez, declaración de ello un término de treinta días contados al día siguiente
traslado de dominio, expedido por el H. Ayuntamiento de la fecha de .la 'última publicación que se exhiba, así.
Constitucional da·· Nacajuca, Tabasco; Constancia. como también se fijen AVISOS en los lugares públicos de
catastral, expedida. por éfH. Ayuntamiento a' favor de costumbre en esta ciudad, como son los tableros de

. ANASTACIAHERNÁNDEZ PÉREZ y/o ANASTASIA' avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de
, HERNÁNDEZ PÉREZ, origjnal de constancia de,negativa Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado de Paz; Juez

de inscripción expedida por el Registro Público de la . Penal de Primera "Instancia; Dirección de Seguridad
Propiedad de Jalpa de Méndez, a favor de la C. Pública; encargada del Mercado Público. y Agente del

,ANASTACIA HERNÁNDEZ PÉREZ y/o ANASTASIA Ministerio Público Investigador -por : ser los lugares
. H,ERNÁNDEZ PÉREZ, .un plano, una. minuta de públicos más concurridos de esta localidad; y deberá

compraventa de un terreno, que suscribieron los CC. fijarse en el lugar de laublóaclón del predio por conducto
DOMINGO HERNANDEZ LANDERO. en calidad' de del Actuario Judicial; haciéndose saber al público en
vendedor y ANASTACIA HERNÁNDEZ PÉREZ y/o general, que si alguna persona tiene interés en este juicio,
ANASTASIA HERNÁNDE7 PÉREZ. con el que viene a deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en
promover en la VíA PROCEDIMIENTO JUDIC!AL NO. un término de QUJNCE DIAS contados a partir. delaúltima
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD- publicación que se exhiba, para que quien se crea con
PERPETUAM. en .relación al predio rústico con una mejor derecho comparezca ante este Juzgado.a deducir.
superficie total de 2-13-97 has. UBICADO EN EL sus derechos legales.---
POBLADO DE GUATACALCA. (del otro lado del bordo CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
izquierdo de defensa Samaria-Oxiacaque) DE proveer: gírese atento oficio al Presidente Municipal
NACAJUCA. TABASCO, QUE SE LOCA.LIZAN DENTRO del H,'Ayuntamiento Constitucional de este municipio,
DE LAS SIGUIENTES· MEDIDAS Y COLlNDAf'-JCIAS: AL para que informe a.este juzgado si el predio motivo de las
NORTE.· 156.00 METROS (ciento cincuenta y seis . presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO'
metros). con el señor PRISCILIANO LANDERO TORRES LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la soíicttud
y ANAS:rACIA HERNÁN[)EZ PÉREZ. y/o ANASTASIA inicial.yanexos.-
HERNÁNDEZ PÉREZ; AL SUR; 156.00 METROS (ciento QUINTO.- Notifiquese al ciudadano agente del Ministerlo
cincuenta y seis metros) con el señor CARMEN TORRES Público adscrito a este .Juzgado; al Director del Registro

.PEREZ, ANTONIO HERNÁNDEZ PEREZ y LUCIA FRIAS . Público. de la Propiedad y del Comercio. con domicilio
CERINO DE HER~~ÁNDEZ, AL ESTE.- 137.00 metros ampliamente conocido en la ciudad de Jalpa de Méndez,
(ciento treinta y siete) metros con callejón sin nombre de Tabasco; a los colindantes del H. Ayuntamiento
seis metros de ocho. Y AL OESTE,~ 137.00 metros (ciento Constitucional de Nacajuca. quienestienen sus domicilios
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ampliamente conocido de la radicación -y trámite que
guardan las presentes diligencias de INFORMACiÓN AD
PERPETUAM promovido por la ciudadana ANASTACIA
HERNÁNDEZ PÉREZ y/o ANASTASIA HERNÁNDEZ
PÉREZ, a fin de que en un término de TRES días hábiles -
siguientes al de su notificación, manifiesten lo que a sus
derechos o intereses corresponda y señalen domicilio en
esta Ciudad para recibir citas y notificaciones, advertidos
que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones les
surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros
de avisos del Juzgado, de conformidad con el numeral 136
de la Ley Adjetiva civil en vigor.---
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio
del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 del
Código de Proceder en la -Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese
atento exhorto al Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de
Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las
labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveído y
emplazar al Registrador Público de la Propiedad y del

-Comercio en mención, para que desahogue la notificación
ordenada, con la suplica, de que tan pronto sea en su
poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos
a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia, quedando facultado para acordar
promociones tendientes a la diligenciación de lo
ordenado.- ,
SEPTIMO.-Hágasedel conocimiento de los colindantes
del predio motivo de estas diligencias la radicación de esta
causa para .que de conformidad con la fracción 111"del
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro
del término de TRES OlAS manifiesten lo que a sus
derechos o interéses convensa a quienes se le previene
para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir
citas y notificaciones en esta cabecera municipal,
apercibidos que en caso de no hacerlo", las subsecuentes
aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le "surtirán sus efectos por
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este
Juzgado de conformidad con los. artículos136 y 137 de -la
Ley antes invocada quienes resurtan ser: PRISCILIANO
LANDERO TORRES - Y ANASTACIA HERNÁNDEZ
PÉREZ y/o . ANASTASIA HERNÁNDEZ PÉREZ,
CARMEN TORRES PÉREZ, ANTONIO HERNANDEZ
PÉREZ y LUCIA FRíAS CERINO DE HERNÁNDEZ .••••
NOVENO.· Señala la promovente como dornlctllo de los
colindantes ANTONIO HERNÁNDEZ PEREZ Y LUCIA
FRIAS CERINO, en la Ranchería La Loma, en la calle
principal cerca del asilo de ancianos de la comunidad, de
Nacajuca, Tabasco, v de CARMEN TORRES PEREZ y
PRISCILIANO LANÓERO TORREs", en el Poblado
Guatacalca de la calle Marcianos s/n.---
DECIMO.- La actora señala como domicilio para oír toda
clase de citas y notificaciones, en la el caljejón principal sin
número, del Poblado Guatacalca de Nucajuca, Tabasco,
facultando para recibirlas a los Licenciados ISRAEL
CARMONA CÉSPEDES, ADELlNA DEL CARMEN ••••••••

CASILDO GARCIA y SALVAo.OR CARMONA
CÉSPEDES, designando como su abogado patrono al
primero de los mencionados patrono y toda vez que 'el
profesloríista de referencia y advirtiéndose de la revisión
minucioso que se hace en el libro de Registro de Cédulas
profesionales que se lleva en este juzgado se advierte que
el profesionista nombrado, no tiene registrada su cédula
profesional en este juzgado, en consecuencia, dígasele
que para que surta sus efectos tal designación el citado
profesionista deberá en la primera actuación acreditar
tener cédula profesional de Licenciado en derecho e
inscribirla en el Libro de Registro que se lleva en este
Juzgado.------
DECIMO' PRIMERO.- Se reserva señalar hora y fecha
para desahogar las testimoniales que ofrece la
prornovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo
ordenado en los puntos que anteceden de este rnlsrno..
auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del

. artículo 1319 del Código Civil vigente en el Estado.-----
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZA
DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL
ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS CIUDADANA
LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESUS. QUE
CERTIFICA Y DA FE.---

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN

.TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (24)
VEINTICUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ
(2010), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO,
HACIENDOLE . SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON' DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE
TREINTA DIAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA
ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE
LA PRENSA.----

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUD!CIAL DE ACUERDOS

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

L1CDA. ALEXANDRA AQUINO JESUS.

·3
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No.- 26738 INFORMACiÓN AD·PERPETUAM.

PODER JUDICIAL
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 159/2009,
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD·PERPETUAM,
PROMOVIDO POR LA CIUDADANA MARIA DEL
CARMEN SIL\lAN DOMINGUEZ,SE DICTÓ UN AUTO
DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:---
CUENTA SECRETARIAL.· En siete de diciembre dos mil
nueve, la Secretaria Judicial de la Mesa Civil, da cuenta a
la Ciudadana Jueza con el escrito de fecha veintitrés de
noviembre del presente año y signado por, la ciudadana
María del Carmen Silván Domínguez, y recibido el cuatro
de diciembre del año en curso.- Conste.----

• AUTO DE INICIO
DE INFORMACiÓN AD·PERPETUAM
JUZGADO PAZ DEL DECIMO QUINTO DISTRITO
JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. SIETE DE
DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.---
VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:--- -,
PRIMERO.- Se tiene por recibido y se ordena agreg'ar a
los autos el escrito de cuenta y anexos, signado por la
promovente MARIA DEL CARMEN SILVAN DOMINGUEZ,
consistentes en Un original de minuta de derecho de
posesión, tres recibos de pago predial, -de fechas
veintiocho de marta del año dos mil siete, doce de marzo
del dos mil ocho y diecinueve de marzo del año en curso,
dos planos, una constancia catastral, una constancia del
certificado negativo de inscripción de fecha trece de
noviembre del año dos mil nueve, expedida por el
Registrador Público dé la Propiedad y del Comercio de
esta ciudad, dos planos originales a nombre de MARIA
DEL CARMEN SILVAN DOMINGUEZ, Con superficie 0-
14·89 As y 2-4-34 Hectéreas, de dos predios rústicos
ubicados en la Ranchería Chipilinar primera Sección del
Municipio de Jalapa, Tabasco; mediante el cual viene a
promover Juicio DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO INFORMACiÓN AD-PERPETUAM, REI
MEMORIAN, respecto de dos predios RUSTICaS,
ubicados' en la Ranchería Chipilinar Primera Sección de
este municipio, de Jalapa, Tabasco; los cuales cuentan ,el
primero con una superficie de 2-14-34 hectáreas, con las
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 30.00
metros, 100.90 metros, 99.35 metros, con la propiedad de
JOSÉ DEL CARMEN MÉNDEZ' L.UNA y 88.50 con la
propiedad de JOSÉ DOLORES MÉNDEZ CORNELlO; AL
SUR: 173.00 metros, 96.00 metros y 29.30 metros, con
camino a Chipilinar; AL ESTE: 122.50 metros CON JaSE
DEL CARMEN MÉNDEZ LUNA y AL OESTE: 132.00

- metros con RAMÓN GALLEGOS VELEZ; EL SEGUNDO
PREDIO, constante de una superficie de 0~14-89
Hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias: AL
NORTE.-30.00 metros, con la propiedad de RAMÓN

.GALLEGOS VELEZ; AL SUR.- -30.00 metros, con el
camino revestido a Jalapa; AL ESTE.- 49.60 metros con

CARMEN SILVAN DOMfNGUEZ y AL OESTE: 49.60
metros con RAMÓN GALLEGOS BELEZ.-
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 877, 878,
880, 885, 889, 890, 900,' 901, 905, 906 Y relativos del
Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción
111,710,711" 712, 713, 714, 755 Y demás aplicables del
Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el
Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta;
en consecuencia, fórmese expediente, regístrese, en el
libro de .gobierno bajo el número que le corresponda, y
dése aviso de su inicio a la H. Superioridad, asimismo la
intervención correspondiente al Agente del Ministerio
Público adscrito a este Juzgado.----
TERCERO.- Hágasele saber al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalapa., Tabasco, la
radicación; de la presente diligencia, a fin de que' en un
término de tres días hábiles contados a partir-del dia a su
notificación, exprese lo que a su derecho corresponda si
así lo tuviere, de igual forma para que señale domicilio
para oiry recibir citas y notificaciones en esta Ciudad,

. advertido que de no hacerlo las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus
efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este
Juzgado, conforme lo previene el numeral 136 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor.-----
CUARTO.- Así también, con fundamento en los artículos
241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor
en el Estado, gírese, atento oficio al Presidente Municipal

.de ésta ciudad, a la Dirección de Catastro Municipal de
esta Ciudad de Jalapa, Tabasco, así como a la Delegación
Agraria en el Estado con atención al Jefe de Terrenos
Nacionales con domicilio conocido en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, y al Director Local de la Comisión

, Nacional del Agua (CONAGUA), con domicilio ubicado en
la Avenida veintisiete de Febrero número (1537), mil
quinientos treinta. y siete esquina con la calle Uno de la
colonia Reforma de laCiud.ad de Villahermosa, Tabasco;
paré! los efectos de que INFORMEN a éste Juzgado; si los
PREDIOS RUSTICaS -ubicados en la Ranchería Chipilinar
primera sección del municipio de Jalapa, Tabasco; los
cuales cuentan con una superficie de 2-14-39 hectáreas,
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE
30.00 metros, 100.90, 99.35 metros, con la propiedad de
JOSÉ GEL CARMEN MÉNDEZ LUNA; -Y 88.50 con ICj

. propiedad de JOsg DOLORES MENDEZ CORNElIO; AL
SUR; 173.00 metros, 96.00 metrosy 29.30 metros con
camino aChipilinar; AL ESTE: j22.50 metros CON JOSE
DEL CARMEN MÉNDEZ LUNA y AL OESTE: 132.00
metros con RAMON GALLEGOS VELEZ; EL SEGUNDO
PREDIO. constante· de una superficie de 0-14-89
Hectáreas; con las siguientes medidas y colindancias: AL
NORTE.- 30.00 metros, con la propiedad de RAMON
GALLEGOS VELEZ; AL SUR.- 30.00 metros, con el



8 PERiÓDICO OFICIAL 17DE JULIO DE 2010

camino revestido a Jalapa; AL ESTE.- 49.60 metros con
CARMEN SILVAN DOMINGUEZ,' y AL OESTE: 49.60'
metros con RAMON GALLEGOS BELEZ, pertenece o no
al fundo legal de este Municipio o a la nación
respectivamente y en cuanto a la Dirección de Catastro
Municipal deberá informar a este Tribunal si se encuentra
catastrado el predio mencionado en líneas anteriores a
nombre de persona alguna, respectivamente, informe que
deberá rendir a éste Juzgado de Paz, de Jalapa, Tabasco,
enun término de DIEZ DIAS HÁBILES, siguientes al que
reciban el oficio correspondiente, tal y como lo establece el
humeral 264 del Código de Proceder en la Materia,

. apercibido que no hacer' caso omiso en el término
concedido, se harán acreedores auna de las medidas de
apremio establecidas en el .artículo 129 Fracción I del
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, consistente en
veinte días de salario mínimo vigente en la entidad.---
QUINTO.- Al respecto y conforme lo establecen los
articulo 1318, tercer párrafo del Cóc;ligo Civil, en relación
con el 139 del Código Procesal Civil, ambos vigentes en el
Estado, dese amplia publicidad por medio de "EDICTOS"
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por
tres veces, de tres en tres días consecutivamente yen uno
de los diarios de mayor circulación de los que editan en la
Capital del Estado, lo anterior es con la finalidad de que
quien se crea con derechos sobre el predio mencionado
con anterioridad, comparezca a este juzgado a' hacer valer
sus derechos, así mismo fíjense los "AVISOS" en los
lugares públicos de costumbre de esta ciudad, como
Juzgado Mixto de Primera 'Instancia de este Distrito
Judicial, Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio, Receptoría de Rentas, Dirección de seguridad
Pública, Agencia Investigadora del Ministerio Público,
Mercado Público y en el lugar de la ubicaclón del predio de
referencia, debiendo el actuario judicial adscrito levantar
constancia' pormenorizada sobre la fijación de los avisos;
agregados que sean los periódicos y la fijación de avisos
respectivos y a petición del promoventese fijará fecha y
hora, para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de
los ciudadanos VALENTIN GALLEGOS SILVAN, ADA N
MÉNDEZ HIDALGO Y'CANDELARIO GÓMEZ LÓPEZ.---
SEXTO.- Dése al agente del Ministerio Público adscrito al •
Juzgado, la intervención que por derecho le corresponda.--
SEPTIMO.- Queda a cargo del promovetlte dar el trámite
correspondiente a los oficios' ordenados en el presente
auto .de inicio.--- .
OCTAVO.- Notiñquese a los colindantes JOSÉ DEL
CARMEN MENDEZ LUNA, JOSE DOLORES MENDEZ,

.CQRNELlO, RAMON GALLEGOS VELEZ Y CARMEN
SILVAN DOMINGUEZ •• todos ellos en el domicilio ubicado
en la Ranchería Calicanto Segunda Sección, de este
municipio de Jalapa, Tabasco, es decir en la misma
collndancia: haciéndoles saber la radicación de la presente'·
causa para que dentro del término de TRES DíAS
contados a partir de la presente causa para que dentro
del término de TRES DIAS contados a partir de la -----------

siguiente .JI de sus nouücaciones manifiesten lo que a su
derecho corresponda, en el entendido que deberán
señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones. en
esta Ciudad, advertidas que de no hacerlo las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal
le surtirán sus efectos por la lista fijadas en los tableros de
avisos de este Juzgado, conforme a lo previene el numeral
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.--- .
NOVENO.- Téngase al prornovente señalando como
domicilio para oír y recibir. citas y notiñcaciones la Calle
Guadalupe Victoria Número 203 de esta Ciudad de Jalapa.
Tabasco, autorizando para oírlas, aun las de carácter
personal, así como para recibir documentos, inclusive
copias certificadas de la actuaciones judiciales a los
licenciados DAVID BOCANEGRA HERNANDEZ y/o
DAVID BOCANEGRA ARZALUZ, designando como
abogado patrono al último de lOS menCionados, por lo que,
con fundamento en el artículo 85 del Código. de
Procedimientos Civiles en vigor, para que surta sus
efectos tal personalidad, el abogado patrono deberá
acreditar tener cédula profesional de Iiceñciado en
derecho y estar debidamente inscrita- en el libro de registro
que para tal efecto se lleva en este juzgado, o en el
Tribunal Superior de Justicia del Estado.------
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----
Así 'LO PROVEYO. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA ROSARIO-SANCHEZ RAMIREZ, JUEZA DE
PAZ, DEL DECIMO QUINTO DISiRITO JUDICIAL DE
JALAPA, TABASCO, POR Y ANTE SU SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA MIRNA
HIDALGO ALFEREZ,' CON QUIEN LEGALMENTE
ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.- DOY FE.---

Turnado al actuario e,I de diciembre de dos mil
nueve.---o-Conste----------
y PARA SU PUBLICACiÓN Et'J EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD
CAPITAL DEL ESTADO DE TAB'ASCO, POR TRS VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, ÉXpiDO EL.
PRESENTE EDICTO, EL DOCE DE ENERO DEL AÑO
DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE JALAPA, TABASCO.
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON.DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO DE
PAZ A HACER VALER SUS DERECHOS.----
EXP. CIVIL NUM:159/2009. ;

.ATENT AM ENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL CIVIL.

L1CDA. MIRNA HIDALGO ALFEREZ.

-3
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No. 26739 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

QUE EN EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 527/2010,

RELATIVO AL PROCEDIMIENTO Jl:JDICIAL NO

CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN

AD-PERPETUAMREIMEMORIAM, PROMOVIDO

POR EL C. ROMAN DE LA CRUZ MARTíN, POR SU

PROP~O DERECHO, CON FECHA VEINTICUATRO

DE MAYO DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN AUTO QUE

COPIADO A LETRA DICE:---

JUZGADO CUARTO" DE PAZ DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, VILL,AHERMOSA,

TABASCO A VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO

DOS MIL DIEZ.---

Visto, lo de cuenta, se acuerda:----

PRIMERO.- Se tiene por presentado al Ciudadano

ROMAN DE LA CRUZ MARIN, con su escrito inlcial ñe
demanda anexos, consistentes en: Original de cinco

recibos número 373518, 656144, 208246, 144828 Y
089485 por concepto de pago predial; Original del

plano en donde se describe el predio rústico propiedad

de ROMAN DE LA CRUZ MARIN; copia al Carbón del

memorándum 373 de fecha once de febrero de 1985;

Copia de la nueva inscripción del memorándum 373,

expedido el cinco de febrero de 1985; Original de

contrato de compraventa de fecha quince de

septiembre de-mil novecientos ochenta y cuatro; con el

cual viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD-

PERPETUAM REI MEMORIAM, respecto del predio

ubicado en la calle Gregario Méndez Magaña, número

407 de Villa Ocúltzapotlán de este municipio de Centro,

con una superficie total de 134,65 metros cuadrados,

localizado dentro de las siguiente medidas y

colindancias: -----

AL NORTE: 13.70 metros con ENEIDA DE LA

CRUZ MARíN;

AL SUR: 14.50 metros con OLIVERO DE LA

CRUZ MARíN;

AL ESTE:, 9.65 metros ROMAN DE LA CRUZ

MARiN Y
AL OESTE: 9.45 metros con CALLE

GREGORIO MÉNDEZ MAGAÑA.
.~

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 43 Bis 3

de la Ley Orgánica, del Poder Judicial del Estado de

Tabasco, 877, 901, 1318, 1319, 1321 Y 1322 relativos

del Código Civil en vigor, 457,710,711,755 y aplicable

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da

entrada a la demanda' en la vía y forma propuesta,

fórmese expediente" registrese en el Libro de gobierno

respectivo, y dese aviso de su inicio a la H,

Superioridad. Notifíquese al Agente del Ministerio

Público Adscrito a este Juzgado. y desele la

intervención que legalmente le corresponde, y al

Director General del Registro Público de la Propiedad.y

del Comercio de esta localidad, así como a los

colindantes para que dentro del término de tres días

hábiles contados a partir del. día siguiente de la

notificación del presente proveído, hagan valer lo que a

su derecho corresponda y señalen domicilio y persona

en esta ciudad, para los efectos de oír citas y

notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo, las

subsecuentes notificaciones aun las de carácter

personal, les surtirán sus efectos por listas fijadas en

los tableros de avisos de este' Juzgado de conformidad

con lo establecido en el artículo 123 fracción 111 del

Código de Procedimiento Civiles en vi.gory

. comparezc~n a la diligencia Testimonial que en su

oportunidad se señale de conformidad con lo dispuesto

por el artículo 1318 del Código Civil en vigor; Fíjense

los avisos en los sitios Públicos más concurridos de
<;

esta ciudad, y publíquense los edictos
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correspondientes en el Perióctico Oficial del Estado, así

como eh uno de los diarios de mayor Circulación que se

~dite~ en esta Ciudad, POR TRES VECES DE TRES

EN TRES DIAS, hecho que sea lo anterior, se fijará

hora y fecha' para la recepción de la Información

Testimonial que ofrezca el promovente.----

TERCERO.- Túrnese la causa a la Actuaria Judicial

Adscrita al Juzgado, para que notifique. al Agente del

Ministerio Púbücc Adscrito a este Juzgado, y 'dese la

intervención que legalmente le corresponde, y al

Director General del Registro Público de la Propiedad y

del Comercio de esta localidad, as! como a los

colindantes del predio objeto de estas diligencias, para

que manifiesten y' hagan valer lo que a su derecho

corresponda, y presencien el examen de los testigos de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 1318 del

Código Civil en vigor; fíjense los avisos en los sitios

públicos más concurridos de esta Ciudad, y

publíquense los edictos correspondientes en el

Periódico Oficial del Estado, así como en uno .de los

diarios de m~yor circulación que se editen en esta

Ciudad, POR TRES VECES DE TRÉS DíAS, hecho

que sea se fijará hora y fecha para la recepción' de la

Información Testimonial que ofrezca la promovente.v->-

CUARTO.- En cuanto a las testírnoniales que ofrece, se

reservan de ser proveidas 'en el momento procesal

oportu no.-----

ault'iro.- Téngase al promovente por señalado los

. domicilios de los 'colindantes ENEIDA DE LA CRUZ

MARíN Y OLIVERO DE LA CRUZ MARIN, ambos en la

calle Gregorio Méndez Magaña, número 407 de Villa de

Ocúltzapotlán de este Municipio del Centro, Tabasco.---

SEXTO.- Señala el promovente como domicilio para

recibir citas y notificaciones el ubicado en la Avenida.. .

Constitución número 516, primer piso despacho 105 de

la colonia Centro de este municipio, Centro, Tabasco,

autorizando para los mismos efectos a los licenciados

EDGAR FRAGOSO BECERRA Y EDUARDO

RODRIGUEZ MAR.----

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---

Asl LO·ACORDÓ, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA MARIA ANTONIETA ALVARADO

AGUILAR, JUEZ CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, 'POR y ANTE LA

LICENCIADA ROSA DEL CARMEN LÓPEZ

GALLEGOS, SECRETARIA JUDICIAL DE

ACUERDOS, QUE CERTIFJCA y DA FE.----

y PARA SU PUBLICACiÓN POR EL TÉRMINO DE

TRES VECES DE TRES, EN TRES DíAS, EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE

EDITAN EN EL ESTADO, 'EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO A LOS DIECIOCHO OlAS DEL' MES DE

JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE

VI LLAH ERMOSA, TABASCO.

ATENTAMENTE.

LA SECRETARIA JUDICIAL CIVIL

LIC. MARIA DEL .SOCORRO ZALAY A CAMACHO .

-3
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No. 26737 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 123/2010,

RELATIVO AL PROCEDIM~ENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,

PROMOVIDO POR EL CIUDADANO OFIR

BOCANEGRA AGUILAR, SE DICTO UN AUTO DE

INICIO QUE COPIADO ALA LETRA DICE:--- .

RAZÓN SECRET ARIAL.- En veintisiete de mayo del

dos mil diez la Suscrita Secretaria Judicial de

Acuerdos, da cuenta a la Ciudadana Jueza, con el

escrito de fecha veinte de mayo del año en curso,

presentado por el ciudadano Ofir Bocanegra Aguilar,

promoviendo por su propio derecho y documentos

anexos, recibido en este Juzgado eldía veinte de mayo

del presente año.----Conste.----

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO

JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO, A YEINTISIETE DE

MAYO DEL DOS MIL DIEZ.----

VISTO.- El contenido de la razón secretarial qu-e

antecede, se acuerda:----

PRIMERO.- Se tiene PQr presentado por su propio

derecho el ciudadano Ofir Bocanegra Aguijar, con su

escrito de cuenta y documentos anexos que acompaña

consistentes en~~:"--

~ Original de la Escritura Pública número

(10,528) Diez Mil Quinientos Veintiocho,

Volumen número (188) Ciento Ochenta y Ocho,

ante el licenciado Jorge Armando González

Vargas, Notario Público Número Uno, .de

Jalapa, Tabasco.---

~ Original del Certificado Negativo de inscripción

Catastral, de fecha diecisiete de mayo del año

dos mil diez, expedida por el Ingeniero Luis

Alberto Domínguez Deporto, Subdirector. de

Catastro Municipal, de Jalapa, Tabasco.---

~ Original de un Recibo de Pago de Impuesto

Predial correspondiente a los años. 2009 y

2010, de fecha seis de abril del año dos mil

. diez, a nombre de Ofir Bocanegra Aguilar, con

número de Folio A 3846, expedido por el H.

Ayuntamiento Constitucional de Jalapa,

Tabasco,.-----

~ Original del Recibo' de Pago de Impuesto

Predial correspondiente a los años 2006 al

2008, de fecha siete de mayo del año dos .rnil .

'ocho, a nombre de Ofir Bocanegra Aguilar, con

. número de folio 17951, expedido por el H.

Ayuntamiento Constltucional de Jalapa,

Tabasco.----

~ Original de Certificado Positivo del predio,

rústico ubicado en la Ranchería Chipilinar

Cuarta Sección· de este Municipio de Jalapa,

Tabasco, expedido por el licenciado Agustín

mayo Cruz, Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco,
, .

en fecha diecisiete de mayo del año dos mil

diez, a nombre de Ofir Boc:anegra Aguilar.-----

~ Original de un plano del predio Rústico a

nombre de Ofir Bocanegra Aguilar, de fecha

abril del ano dos mil diez, consistente de una

superficie 08-30-66 Hs.-----

~ Constancia de manifestación Catastral, con

número de cuenta afectada 06367, de fecha

seis de diciembre del año dos mil cinco, a

nombre de Ofir Bocanegra Aguilar.-----

Con los cuales viene a promover EN LA VIA DE

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, a
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efectos de acreditar el derecho de POSESiÓN y

prescribir en concepto de propietario el predio Rústico

ubicado en la. Ranchería Chipilinar Cuarta Sección

perteneciente a 'este Municipio de Jalapa, Tabasco;

constante de una superficie de 08-30-66 Hectáreas,

con las siguientes medidas y colindancias. Al Norte:

8000 metros, 96.90 metros, 66.50 metros, 30.60

metros y 39.00 metros, con las señoras Thelma Del

Carmen y Norma Pérez Guillen; 63.50 metros, con

predio que adquiere OFIR BOCANEGRA AGUILAR; Al

Sur: 115.25 metros, con el señor José Carmen

Alvarado Contreras, 165.00 metros, con predio que

adquiere Ofir Bocanegra Aguilar, ahora con. el señor

Juan Manzur Bocanegra; Al Este: 344.75 metros con

carretera a Jalapa, 74.27 metros con predio que

adquiereOfir Bocanegra Aguilar, 19.00 metros José del

Cármen Alvarado Contreras y Al Este.- 13.60 con la

. señoras Thelma del Carmen y Norma Pérez Guillen;

275.60 metros, con el señor BALTAZAR ALVARADO.--

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulas 877, 878,

879, 881, 885, 890, 900, 901, '902, 903, 905, 906, 907,

924, 936, 938, 939, 940, 949950, 959, 1295 fracclón I

y X, 1303, 1304 fracción 11,1308, 1318, 1319, 1320,

1321, 1322 del Código Civil, relacionados con los

artículos 1°, 2, 28 fracción VIII, 204, 206, 211, 291" 457

fracción VI, 710, 711, 719, del Código de

Procedimientos Civiles ambos en vigor en el Estado, se

da entrada a .Ia INFORMACiÓN DE DOMINIO, en la vía

y forma propuesta, por consiguiente fórmese

expediente, inscrfbasé en el Libro de Gobierno bajo el

número que le corresponda y con atento oficio dese

aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia.----

CUARTO.- Al respecto y conforme lo dispone el

artículo 1318, Tercer Párrafo del Código Civil, en

relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil,

ambos ordenamientos vigentes en el Estado, dese

amplia publicidad por medio de "EDICTOS" POR

TRES-------

VECES, DE TRES EN TRESDIAS, consecutivamente,

que. se publicarán en el PERiÓDICO OFICIAL del

Estado, y en uno de los DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN de los que editan en la Capital del

Estado, respectivamente; lo anterior, con la finalidad de

que quien se crea con derechos sobre el predio

mencionado con anterioridad. comparezca a este

Juzgado a hacer valer sus derechos; asimismo, fíjense

los "AVISOS" en los lugares Públicos de costumbre

como son: Juzgado Mixto, Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio, Receptoría de Rentas,

Dirección de Seguridad Pública, Agencia del Ministerio

Público Investigador, Mercado Público, todos de este

municipio de Jalapa, Tabasco, en el lugar de la

ubicación del predio de referencia, así como en la

puerta de acceso a este Juzgado; debiendo la Actuaria

Judicial adscrita al Juzgado, levantar constancia·

pormenorizada sobre la fijación de los avisos.-----

PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL

DEL ESTADO Y EN UNO DE' LOS, DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA

CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO POR

TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES

DIAS, EXPIDO EL PRESENTE "EDICTO", A LOS

VE'INTISIETE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO

DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE JALAPA,

TABASCO, HACIENDO.LE SABER A LAS PERSONAS

QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO

QUE DEBERAN COMPAR~CER ANTE ESTE

JUZGADO DE PAZ A HACER VALER SUS

DERECHOS.-----

EXP. CIVIL NÚM. 123/2010

ATENT AMENTE.

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

L1CDA. MIRNA HIDALGO ALFÉREZ.

·3
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No.- 26746 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD Y
CANCELACiÓN DE ESCRITURA
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DELSEPTIMO DISTRITO

JUDICIAL DE HÚIMANGUILLO, TABASCO'

MARIA DEL CARMEN MEZQUITA OCHOA.
DONDE SE ENCUENTRE

SE H.ACE PE SI! CONOCIMIENTO QUE EN EL
EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 787/2007, RELATIVO. AL JUICIO
ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD Y CANCELACIÓN DE ESCRITURA,
promovido por HERNAN· RABELO GOMEZ, / en contra de, CESAR
ERNESTO RABELO DAGDUG, MA lA DEL CARMEN ESTRADA DE
RABELO y/o MARIA DEL' CARME ESTRADA SÁNCHEZ, MANUEL
ERNESTO RABELO ESTRADA y EATRIZ DEL CARMENRABELO
ESTRADA yIOTROS CON F.ECHAS EZ DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ,
SIETE DE MARZO DEL DOS MIL OCH y QUINCE DE OCTUBREDEL DOS
MIL SIETE, RESPECTIVAMENTE.SE lCTARON ACUERDO QUE EN LO
CONDUCENTE ESTABLECEN:...... • •••••
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INST NeIA DEL SEPTIMO DISTRITO
JUDICIAL._ DEL ESTADO. HUIMAN UILLO, TABASCO, A DIEZ DE
JU~ dbl!ittA-ÑO DOS t-1IL DIEZ,' •• • •• - ••••••••••••••••••
. 7f:- IsW .,el~Qntenldo de la razón secretarlal se acuerda» ••••.•
. i . O~\Con el escrito de e enta se tiene por presentado al

.1' n~¡SC~~ .CARRERA CARRE , abogado patrono de" los
. ''J:;. AR ERNESTO RABEL DAGDUG y I otros, como lo

;,s ' Ita, v; que se han recibido I s Informes ordenados y. base a las
xcon cías obran en autos, se tle e que la tercera llamada a Juicio
"MAm; I j;ARMEN MEZQUITA HOA, es presunclonalmente de
domicilio Ig.norado; por lo tanto y co fundamento en el articulo 139
fracción II del Códlg9 de Procedlml ntos Civiles en vigor, se ordena
emplazar a la tercera llamada a Juicio .ARIA DEL CARMEN MEZQUITA
OCHOA, por medio' de' edictos, que de erán publicarse por Tres veces de
Tres en Tres días consecutivamente en el periódico oficial del Estado y en
otro de los de mayor circulación en el Esl:!ldo, que se edltan~n la ciudad
de Vlllá,tiermosa, Tabasco; haciéndole saber a la tercera lIam~da a Juicio
MARIA' EL CARMEN,MEZQUITA O OA, que deberépresentarse ante
este júz ado a recoger las coplas si les del traslado en un término de
Treinta D s, computables mismos qu empezaran a contar al día siguiente

. de la ultl publicación de los edicto, apercibida que de no hacerlo así, se
hará por ectuado el emplazami nto,' y al día siguiente de, este
empezara a correr el termino d NUEVE OlAS, para contestar la
demanda, mi a que' deberá h rla reñrténdcse a las peticiones y a
cada uno de s hechos.a cldos por, el actor en la demanda,
confesándolos o' n dol expresando los que Ignora por no ser
propios, el snencic o las evasivas harán' que se tengan por emitidos los
hechos sobre los que no se suscrito controversia en caso de no dar
contestacl6n, se le tendrá por admitidos los hechos de la 'demanda que
dejo de contestar; asl mismo se le requiere para que señale domicilio en
esta ciudad ce Hulmangulllo, Tabasco, para oír y recibir citas y
notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes
notrñcactones que tengan que hacérseie, le surtirán efecto por medio de
listas que se fijaran en los tableros de avIsos del juzgado, aun las de
carácter personal; Insertándose a los edictos ordenados este acuerdo,
auto de fecha siete de marzo del dos mil ocho y el auto de Inicio de fecha
quince de octubre del año dos mil slete,respectlvamente haciéndole saber
a la parte actora, que quedan a su disposición en la secretaria los edictos
respectivos para'su publlcacI.6n.······· .' •••••••••••••••••••
• •• -Notttíquese personalmente y cúmplase.································
• •• Así, lo Acordó, Mando y firma la licenciada ROSA LENNY VILLEGAS
PEREZ Jueza Civil de primera Instancla por ante el licenciado JESUS
MANUÉL CUNDAFE CRUZ Secretario Judicial con quien legalmente actúa
y da fe.'" ••,•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
ACUERDO DEL SIETE DE MARZO DEL DOS MIL OCHO.••••••••••

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO
'JUDICIAL DEL ESTADO. HUIMANGUILLO" TABASCO, A SIETE, DE
MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO.· ••••••••••••••••••••..•
• •• Visto el contenido de la razón secretarlal se acuerda.v-> ...•••.•
• • 'PRIMERO: Con el primero de los escritos de cuenta.. se tiene al
licenciado ANGEL MARIO MORALESVIDAL, con la personalidad que se le
tiene reconocida en los presentes autos, dando contestación dentro del
plazo' de ley, a la vista, ordenada con la excepción de. Prescripción hecha
valer por los demandados al contentar demanda y por haciendo sus
manifestaciones, que se agregan a los presentes autos para que ~bren
como corresponde y ser tomados en cuenta al reso1ver dicha excepclon en
la audiencia previa y de conciliación que se señale en este asu."to,· •••. -

• •• SEGUNDO. Ahora bien, de la revisión realizada, a los presentes autos,
se advlerte que por error Involuntario se tuvo por contestando demanda a
'MARIA DEL CARMEN RABELO ESTRADA, sin embargo dicha persona no se
encuentra de1Tlanda en' el presente asunto no existe escrito de
contestación a su nombre, por ello de conformidad con el articulo 114
fracción IV del Código de procedimientos civiles en vigor, con elúhrcc fin
de regularizar el procedimiento, se hace constar que en este.julclO'MARIA
DEL CARMENRABELOESTRADA, no es parte demandada.' •• '. '"C e •••
• •• TERCERO. De Igual forma se tiene que en el punto cuarto.cefalito de
contesteclón de demanda de fecha once de febrero del presente-año, se
tuvo al ciudadano ALFREDO CASTRO BETANCOURT, entre "ótros, por
contestando demanda por su propio derecho, sin embargo del escrito de
demanda se advierte que dicha persona, solo es demandada como
administrador o representante legal de CORPORATIVO DE SERVICIOS
AMBIENTALES S. A. DE C. V., por ello de conformidad con el articulo 114
fracclón IV del Código de PrOcedimientos civiles en ylgor, con el único .fln
de regularizar el procedimiento def presente Juicio, se hace constar que al
ciudadano ALFREDO CASTRO BETANCOURT,no es demandado por su
propio derecho en el presente asunto y toda vez que 'en el punto QUINTO
del auto de contestacl6n de demanda no se -le tuvo por' acreditando la
personalidad con la que cornparecle en el presente Juicio por tanto esta
juzgadora de conformidad con el a..rtlculo 231 fracclón 1 del código de
procedimientos Civiles en vigor, del 'examen a dicho escrito de contestación
al no haberse acreditado la personalidad con la que comparece ALFREDO
CASTROBETANCOURT,se declara que existe FALTA DE LEGITIt-1ACIÓN
PROCESAL, de la demandada :CORPORATIVO DE SERVICIOS
AMBIENTALES S. A. DE C. V., Y'toda vez que dicha omisión es
subsanable, de conformidad con el articulo 235 del Código Procesal civil en
vigor, se concede a dicha demandada el plazo ·de,DIEZ DIAS, contados a
partir del día siguiente a la notlñcaclón de este acuerdo, para subsanar su
ornlslón y acreditar fehacientemente la personalidad con laque
comparece, advertida que de no t-acerio, "e proveerá lo conducente en
términos del numeral antes citado, en el, entendido que la notificación
ordenada en el presente punto deberá realizarse en el domicilio ubicado en
la calle Mariano Abasolo numero 164 departamento 12 de esta ciudad, - •
• •• CUARTO: Alfora bien,' con el segundo de los escritos de cuenta, se
tiene al licenciado ANGEL MARIO MORALESVIDAL, dando contestación a
la vista ordenada en el .punto .NOVENO del auto de contestación de
demanda y por .manlfestando Su oposición al llamamiento de los terceros a
J\Jlélopromovido por los demandados al dar contestación ala demanda, en
base a los argumentos que ex.ppoonnyeIn e,mbargo de las constancias y
documentos que ~esente asunto, se tiene que dichas
personas si tienen relacl6n con el, presente asunto, toda vez que
intervinieron en los actos jurídicos previos a las escrituras que se
pretenden anular en el present,e jul--Io, es decir estar ultimas emanan de
las escrituras Públicas numero 3827 e fecha 04 de abril de 1990 realizada
por el Notarlo Público numero tectslete de Vlllahermosa, Tabasco
Licenciado JAVIER LOPEZ Y' CON E, que contiene CONTRATO DE
COMPRAVENTA que celebran por u a parte como vendedora el señor
CESAR ERNESTORABELODAGDUG,p r si y como apoderado de su esposa
la señora MARIA DEL CARMEN ESTRA A DE RA-BELO,y por la otra como
compradora la señora MARIA DEL C RMEN MEZQUITA OCHOA; y del
Instrumento Notarial número 2473, d fecha diez de febrero del dos mil
seis, elaborada por el Notarlo Público n mero veintinueve de Vlllaherrncsa,
Tabasco Licenciado NARCISO T. O OPEZA ANÓRADE, que contiene
CONTRATODE COMPRAVENTAde una p rtela señora MARIA DEL CARMEN
MEZQUITA OCHOA a quien se denornl a LA PARTEVENDERORA y de la
otra el ..señor AUREUANO RABELO CU DO, a quien se le denomina LA

,{~1!i~'''-_PRADORA' por lo queto. ando en cuentalós argumentos
1$e or los demandados CESA ERNESTO RABEl:.O DAGDUG.y
>' .. . RMENESTRADA DI: RABEL ,a través de su apoderado legal
~ ~iCAR CARRERACARRERA,e relación a la anotación marginal1~" ' a - --la escritura 3827 antes de aliada, que dice "NO PASO" t por

lo d conformidad con el artlcu o 82 fracclón V del Código de
ed . tos civiles vigente en el Estad y ultimo párrafo del mismo, se

"';¡.\Im~lllli1c11l1Pensable.et llamamiento a jul lo de dichos Notarlos Licenciado
NARCISO T. OROPEZA ANDRADE, N tarlo Publico numero 29 de la
ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, con do Icilio en la. calle Nicolás Bravo
numero 102 segundo piso de la eluda de Villa hermosa, Tabasco yo
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Licenciado JAVIER LOPEZ y CONDE, tarloPúblico numero 17.de la
ciudad de Villa hermosa, Tabasco, ademá a los ciudadanos AURELIANO
RABE:LO qJPIDO,con domicilio en la calle Andalucía Fraccionamiento
España de ~a colonia Primero de May de la ciudad de Villa hermosa,
Tabasco; M RIA DEL CARMEN MEZQ TA OCHOA, con domicilio en la
calle San Die de Ortlz número 79 Frac lonamlento Reforma <;lela ciudad
de Veracruz, Veracruz, quienes Inte Inleron en los actos jurídicos
posteriores a la ultlcltada escritura 3 7. - - - - • - - •• -' - - - - - - - - -
- - -No ha lugar a llamar a Juicio a ARLOS EFRAIN' CABAL PENICHE y
PLATANERA SAN RLOS DEL GOLF S. P. R. DE R. L., toda vez que no
tienen relación alg a con los d umentos fundatorios de la acción,
aunado que las docu. ntales hlbldas por los demandados CESAR
ERNESTOR ABELO DAGDU y ARIA DEL CARMEN ESTRADA DE RABELO,'
son coplas fotostátlcas simples sin valor alguno y no refieren la
Imposibilidad que tienen de exhibir coplas certificadas de las escrituras
2822, volumen 129; 3823 volumen 130; 3822 volumen 123; 3827
volumen 124, relativos al convenio modificatorio de la escritura en cita,
todas expedidas por el Notarlo Público numero diecIsiete de Villahermosa,
Tabasco, licenciado JAVIER LOPEZ y CONDE, acorde a lo establecido por el
articulo 217 fracción JI del Código de Procedimientos civiles envigar, - - -
- - ·En consecuencia, emplácese a los terceros llamado a juicio antes
mencionados hacléndoseles de su conocimiento que deberán dar
contestación a la demanda en un termino de NUEVE DIAS; dicho termino
empezara a correr el día siguiente que sean legalmente notificados,
apercibidos que en caso de no hacerlo, se le tendrá por admitidos los
hechos de la demanda que dejo dacontestar y se les declarará la
correspondiente rebeldía de conformidad con el articulo 229 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, as! mismo requléraseles para que señalen
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, de
Hulmanguillo, Tabasco, advertida que enicaso de no hacerlo las
subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los'
tableros de avisos del juzgado de conformidad con el articulo 136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor; ante ello se le requiere a los
demandados CESAR ERNESTO RABI:LO DAGDUG y MARIA DEL
CARMEN ESTRADA DE RABELO, a través de su Apoderado legal
licenciado OSCAR CARRERA CARRERA, para que dentro del termino de
CINCO DIAS, contados a partir del día siguiente en que le sea notificado
el presente auto; proporcione las coplas tanto del escrito de contestación
como del escrito Inicial y anexos, en que promueve la parte actora; en la
Inteligencia de que las presentes deberán ser extrafda a costa de dléhos
demandado; lo anterior para poder correrles traslados y emplazar a la
personas antes menclonada.- '•••• - • - ••• - - - - - • - • - - •• - •• - ••
- • - QUINTO. Ahora bien en-cuanto, a lo que solicitado por el licenciado
ANGEL MARIO MORALES VIDAL,; en los dos últimos de sus escrito de
cuenta secretarlal, dígasele que deberá estarse a lo acordado en los
puntos segundo y tercero de este acuerdo.- - • - •••• - - - - - - ••• - - •
- - • SEXTO: Agréguese a los presentes autos para que obre como
corresponde, el oficio de cuenta, signado por la licenciada DORA MARIA
BENITEZ ANTONIO, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
H. Cárdenas, Tabasco, mediante el cual devuelve sin Inscribir las coplas
certificadas de la demanda a que este Juicio se refiere, oficio que se
agrega a los presentes autos para que obre como corresponde y con el
contenido del mismo dese vista a la parte actora para que promueva lo
que a sus derechos corresponda .•• • - •••• - ••• ,•••••• - • "~o.:." ,.- -
-. - SÉPTIMO: Por otro lado como lo tienen solicitados los demandados
CESAR. ERNESTO RABELO DAGDUGy MARIA .DEL CARMEN ESTRADA DE
RABELO, en su escrito de contestación de demanda, se ordena guardar en
la caja de seguridad del juzgado los reclblos originales de fecha quincé y
dieciocho de octubre de mil novei:lentosnoventa y se ordena agregar en
su lugar coplas certificadas de los mtsrnos.>' - - - - - •••• - • - • -
-. -Notlfiquese personalmente y cúmplase.······· - - - - - - - •• - • -
- - -Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada SILVIA
VILLALPANDO GARCIA Juez-Civil de Primera Instancia por ante el
licenciado JESÚS MANUEL CUNDAFE CRUZ Secretario de Acuerdos que
áutorlza y da fe.· •• - •••••• - •••••• - - •••••• - - - •• - • - - - - -

AUTO PE INICIO

iUZ~ADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITD
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO A QUINCE DE OCTUBRE
D EL AÑO DOS MIL SI ETE .•• , ••• ,.--- ••••••••••••••••••••• ---.: ••• -- ••• - ••• , ••
--·Vlsto; el contenido de la razón secretarlal se acuerda:·-······--- - - - • -
- ·PRIMERO: Téngase por presentado con su escrito de cuenta a
HERNAN RABELO GOMEZ, con su escrito de cuenta y anexos
consistentes en: cuatro hlstorlaregfstrales traslativa de dominio expedidos
por el Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de
H. Cárdenas, Tabasco, diez coplas certificadas de las escrituras números
3827, 2473 4075, 2920, 4868, 5399, 4066, 1594, 12508, 8653, la
primera expedida por el notarlo publico numero 17 de la ciudad C"
Villa hermosa, Tabasco, la segunda por el Notarlo Publico numero 29 •
ciudad de Villa hermosa, Tabasco y las demás por el Registrador Publi:o ::"
la Propiedad y del Comercio de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, cor los
que promueve en la VfA'ORDINARIA JUICIO DE NULIDAD Y
CANCELACIÓN DE ESCRITURAS PUBLICAS en contra de los Ciudadanos

CESAR ERNESTO RABELO DAGDUG, MARIA DEL CARMEN ESTRADA
DE RABEI;.O.y/o MARIA DEL CARMEN ESTRADA 5ÁNCHEZ, MANUEL
ERNESTO RABELO ESTRADA V BEATRIZ DEL CARMEN RABELO
ESTRADA quienes pueden ser emplazados a jurero en el domicilio ubicado
en la calle Rafael Martínez de Escobar, .nurnero 42, colonia Centro de esta
ciudad, MARIA DE LOURDES--'lAil"Él.O ESTRADA con domicilio en la
avenida de los RI~, lot~ 29 fraccionamiento Tabaco 2000, de
la ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, ROSA IMELDA FLORES RAMIREZ
en la calle Independencia numero 378 altos de esta ciudad, MARIA
GUADALUPE CADENAS ORD6ÑEZ en calle Nicolás Bravo, sin numero del
fraccionamiento Colorado de esta ciudad, EDUARDO DEL RIVERO
THOMAS en la calle Benito Juárez umero 162 o 160-A de esta ciudad, a
la SOCIEDAD MERCANTIL D NOMINADA COil.PORATIVO DE
SERVICIOS AMBIENTALES S,A de C.V a través de su administrador
unido ALFREDO CASTRO BETAN OURT y/o quien legalmente la
represente con domicilio en la cal e Pijije numero 1001, lote 4, del
fraccionamiento la Choca de la tudao de Vlliahermosa, Tabasco,
DIRECTOR DEL' REGISTRO PUBL O DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO DE LA CIUDAD DE H. C RDENAS, TABASCO, con domicilio
en la calle Venustlano Carranza, sin umero de H. Cárdenas, Tabasco,
DIRECTOR DE CATASTRO DE ESTE UNICIPIO DE HUIMANGUILLO,
TABASCO, con domicilio ubicado en I Interior del edificio que Ocupa el
~clPal de esta ciudad, LICE CIADO MANUEL PINTO MIER Y

~

tfJ:...~~!~'ario Publico numero 03 con domicilio en la av.enida Raf~el
01'1 e" scobar, numero 8 de e ta ciudad, LICENCIADO JESUS

:;¡ r-t RTINEZ' DE ESCOBAR Notarlo Publico numero 1, con
%d ' S calle Jacinto López, n mero 65, coionla Centro de esta

~~I~ IC CIADO CARLOS MAR O OCAÑA MOSCOSO Notarlo
~blico ero 2, con 'dornlcttto en I calle Rafael Martínez de Escobar,
Q.ur~~i~f:l~." de esta ciudad, LICE lADO GONZALO 'HUMBERTO
M'E1:iINA PEREZNIETO Notarlo Publ co, numero 7, de la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, con domicilio en la calle Hidalgo, numero 120 altos,
colonia Centro de la ciudad de Vlliaher osa, Tabasco, LICENCIADO JOSE
LUIS .OCAÑA ANDRADE Notario Pub lco numero 4, de la ciudad de H.
Cárde as Tabasco, con domicilio en la calle Zaragoza a Morelos, Local 3,
del Pa aje Comercial de H. Cadenas, Tabasco, de quienes reclama las
prestací nes descritas en su escrito d demanda.--·---····---·-:----·------·
···SEGU DO: Con fundamento en lo dispuesto por las numerales, 1881,
1882, 18 3, 1889, 1907, 1907, 19 7, 1918, 2510, 2512, 2531. 2533,
2534, 255 Y demás aplicables del Código Civil en concordancia con los
numerales 2 , 28 fracción IV, 203, 04, 205, 206, 211, 212, 213 Y 215,
demás relatlv del Código de Pro edlmlentos Civiles ambos vigentes en el
Estado, se da trada a la d anda en la vía propuesta, fórmese el
expediente respectese en el libro de gobierno bajo el numero
que le corresponda, y dese aviso de su' inicio al Tribunal Superior de
Justicia del Estado, al Agente del Ministerio Publico Adscrito al juzgado,
con domicilio en este mismo juzgado para la Intervención que por derecho
le corresponde. así como al Representante del Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia de esta ci'Jdad.----·-,----------·_----------·-----,·····-·
·-·TERCERO: Conforme a lo dispuesto en los diversos 213 y 214 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, con las copia y anexos simples
de ia demanda que acompaña debidamente cotejadas, selladas y
rubricadas, notlfíquese, córrase traslado y emplácese a los demandados
CESAR ERNESTO RABELO DAGDUG, MARIA DEL CARMEN ESTRADA
DE RABELO y/o MARIA DEL CARMEN ESTRADA SANCHEZ, MANUEL
ERNESTO RABELO ESTRADA y BEATRIZ DEL CARMEN RABELO
ESTRADA, MARIA DE LOURDES RABELO ESTRADA, ROSA IMELDA
FLORES RAMfREZ, MARIA GUADALUPE CADENAS ORD6ÑEZ,
EDUARDO DEL RIVERO THOMAS¡ SOCIEDAD MERCANTIL
DENOMINADA CORPORATIVO DE SERVICIOS AMBIENTALES S,Ade
C.V a través de su administrador unido ALFREDO CASTRO
BETANCOURT V/o quien legalmente la represente, DIRECTOR DEL
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA
CIUDAD DE H. CARDENAS, TABASCO, DIRECTOR DE CATASTRO DE
ESTE· MUNICIPIO DE HUIMANGUILLQ, TABASCO, LICENCIADO
MANUEL PINTO MIER Y CONCHA Notarlo Publico numero 03, de
estaeludad, LICENCIADO JESÚS MADRAZO MARTINEZ DE ESCOBAR
Notarlo Publico numero 1, de esta ciudad, LICENCIADO CARLOS
MARIO OCAÑA MOSCOSO Notarlo Publico numero 2, de esta
ciudad, LICENCIADO GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO
Notarlo Publico, numero 7, de la éludad de Vlllal1ermosa, Tabasco,
LICENCIADO JOSE LUIS OCAÑA ANDRADE Notarlo Publico numero
4, de la ciudad de H. Cárdenas' Tabasco, en los domicilios antes
señalados por el actor, haciéndoles de su conocimiento que de
conformidad con la ultima parte dél primer párrafo del articulo 527 del

, código adjetivo civil en vigor, tienen un termino de nueve dfas contados a
partir del día siguiente de la fecha de su emplazamiento para que
produzcan su contestación, advertidos que de no hacerlo se les tendrá por
admitidos los hechos de la demanda que dejarerr de contestar y se les
dec'arara la correspondiente rebeldfa, termino que empezara a correr a
part.- del día siguiente en que sean notificados de este proveído.·----.- •• _-
-··CUARTO: Con fundamento en el articulo' 136 segundo párrafo del
citado ordenamiento, requléraseles a dichos demandados para que señalen
domicilio en esta ciudad para efectos de oír y recibir citas y nottñcecicnes;
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prevenidos que de no hacerlo les surtirán sus efectos aun ras-de carácter
personal por las lista fijada en los tableros de avisos del juzgado.··'":;~·;;···
···QUINTO: Apareciendo de autos que MARIA DE LOURDES'RABELO,.
ESTRADA, MARIA GUADALUPE CADENAS ORDÓÑEZ, SOCIEDAD
MERCANTIL DENOMINADA CORPORATIVO DE 'SERVICIOS
AMBIENTALES S,A de C.V a través de su administrador unido
ALFREDO CASTRO BETANCOURT vio quien legalmente 'la
represente, DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD
Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE H. CARDENAS¡ TABASCO,
LICENCIADO GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO Notario
Publico, numero 7, LICENCIADO JOSE LUIS OCAÑA ANDRADE
Notarlo Publico numero 4, tienen sus domicilios fuera de esta
Jurisdicción, con fundamento en el articulo 143 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el' Estado, gírese atento exhorto con las
inserciones necesarias al Ciudadano Jueces Competentes de lo Civil de Ja
ciudad de H. Cárdenas, y Vlllahermosa, Tabasco, para que en auxilio y
colaboreclón de este juzgado ordenen a quienes corresponda emplace a
Juicio a los demandados antes citados en el domicilio antes señalado .••••••
···SEXTO: Por otro lado, como lo solicita el actor de este juicio HERNAN
RABELO GOMEZ, en su escrito de cuenta, como medida cautelar para
efectos de que no se realice ningún traslado de dominio sobre los bienes
lnrnuebles que se encuentra en litigio, hasta en, tanto se resuelva el
presente asunto, de conformidad .con el artlcu!o 209 fraccl6n III dei
Código de Procedimientos Civiles y 1304 fracci6n Il del Códlqo Civil ambos
vigentes en el estado, se ordena la Inscrlpcl6n preventiva de la presente
demanda ante el Re9\stro Publico de la Propiedad y del Comercio de la
ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, por lo que con atento oficio remítanse
copias certificadas de la demanda y anexos al Registrador Publico de la
propiedad y del Comercio de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, con la
finalidad de que haga la anotaci6n preventiva en los predios materia del
presente asunto y que contienen los siguientes datos de inscrlpción.-v-v-v-
···A).· "H. Cárdenas, Tabascoa 23 veintitrés de julio de 2004 del
año dos mil cuetro;» EL CONTRATODE DONACIÓN PURA Y
GRATUITA Y EL ACTO DE DECLARACIÓN DE OBRA NUEVA
contenidas en la Escritura Publica a que este testimonio se refiere,
presentado hoya las 1.1.:23horas, fue inscrito bajo el numero 923
del libro general de entradas, a folios del 3337 al 3340 del libro de
duplicados volumen 58, ~ afectado por dicho contrato y
acto el predio numennnf69 a folios 41. del libro mayor volumen 36,
con cuenta cronol6gica numero HUIU-2822 y clave catastral 001.·
0006·00001.1., Y que empere-t escritura publica numero 4,075
volumen LXXVde fecha 21. de e ero del 2004.···················----··
••• B).· "H. Cárdenas, Tabasco 1.6 de noviembre del 2001.del año
dos mil uno» Con el deposito d este duplicado presentado hoya
las 1.2:03 horas, se consumo la Inscripción de CONTRATODE
COMPRAVENTAa que se refiere, fue Inscrita bajo el numero 2258
del libro general de entradas; a lios del 4613 al 4616 del libro de
duplicados volumen 55; quedan ~ afectado por dicho contrato y
acto el predio numero 10094 alias 1.3 del libro mayor volumen
37, con cuenta. cronol6glca num ro HUIU-2964 y clave catastral
002-0022-00001.4, y que amp ra la escritura publica numero
2,920 volumen L de fecha 22 de octubre del 200i.·····;········-···
C).·••H. Cárdenas, Tabasco, octubr 1.0 diez de años 2003. dos mil
tre~co[7 el deposito de este dupll ado presentado hoya las 1.2:22
W~if1¡a'onsumo la inscrlpci6 del CONTRATO DE DONACIÓN~V qq, ,se refiere, bajo el n mero 111.8 del libro general de

oer/ ' a'" lios del 381.6 al 381. del libro de duplicados volumenl " n: o afectado por dlch contrato y acto los.•predios
~n· r;'i44 y 31.,545 a folios 78 y 79 ambos del libro mayor,
(vO/D'!1~;r, con cuentas cronol glcas de números HUIU-3002 y
~li, . y con claves catastra 002-0022-00001.0 y 002-0022-
oJ!,qm.4 I\"r.spectivamen te, y qu ampara la escritura publica
numero 4,868, volumen 58 de fech ;16 de agosto del 2003."··'··'·'
··'D).· "H, Cárdenas, Tabasco a 3 veintitrés de septiembre del
2004 dos mil cuetro» dos mil uatro, con el deposito de este
duplicado con el deposito de est duplicado presentado hoya las
11.:35 horas se consumo la inscripción de CONTRATODE
COMPRAVENTAa que se refiere, ue Inscrito bajo el numera 2056
aet tt, ro general de entr~das;a 1I0sdel 6291 al 6293 d,ellibro de
duplic dos volumen. 58; quedan o afectado por dicho eontreto y
acto, e predio numero 31.,545 folíos 79 del libro mayor volumen
124; ca cuentas cronológicas e números HUIU·3002 y con claves
catastra 002-0022-00001.0, que ampara la .escrlturs publíca
numero 5, 99 volumen 59, de echa 1.2de agosto del 2004.-·········
···E),·"H. 'rdenas, Tabasco 07 siete de jupa del 2004 del año
dos mil cuat •• con el depos to de este duplicado presentada hoya
las 1.1.:37 ha s, se cons mo la' inscripción del CONTRATODE
DONACIÓN PU y G ITA, a que este testimonio se refiere,
fue inscrita bajo e mero 833 del libro general de entradas; a
folio del 3040 al 3042 del libro de duplicados volumen 58;
quedando afectado por dicho contrato el predio numero 10987 a
folios 1.57 del libro mayor volumen 40, con cuenta cronológica

numero HUIR·20772 y clave catastral 033-0000-020772 y que
ampara la escritura publica numero 4,066 volumen LXXVI de fecha
21 de enero del 2004.-·-~··o_--.--.-••-••o•••o-•. -•••••.. o.-o- .
F).o H. Cárdenas, Tabasco a 1.5 quince de marzo del 2006 dos mil
sels,« Conel deposito de este d,upllcadopresentada hoya las 13:17
horas, se consumo la Inscrlpcl6n del ACTODE RECTIFICACIONDE
LA ESCRITUTADE DONACIÓNPURA Y GRATUITAa que se refiere,
fue Inscrita bajo el numero 480 del libro general de entradas; a
follo'del1879 al1.88J del libro de duplicado volumen 60; quedandó
afectado por dicho acto el predio numero 1.0987 a folios 1.57 del
libro inayor volumen 40; y.que ampara teescrlture publica numero
1.594 mtt quinientos noventa"y cuatro volumen XXIV de fecha 6 de
marzo del 2006.· •••••••-····_·-····· ••-··· •.······-··-·····--········ •••••••••
·--G)."nH. Cárdenas, Tabasco a tres de mayo del 2007, con el
deposito' de este duplicado presentado hoya 'las J3:58 horas, se
consumo la Inscripción del CONTRATODE COMPRAVENTA,a que se
reflere".bajo el numero 1.21.6del.Wbro.generalde entradas; a folios
del 3686 al 3691. del libro de duplicados numero ,61. afectando al'
predio numero 36,842 a folfos 1.25 del libro mayor volumen 1.45

-con cuentas cronol6glcas de números R·22343 y. con clave
catastral 033·0000-022343;, y, que ampara la escritura publica
numero 8,653 volumen CJ V de fecha ocho de julio del 2006.········
···H).· "H. Cárdenas, Tabasco a 1.8 de abril del 2002 dos mil dos,»
conel deposito de este duplicado, presentado hoya las 13:43
horas, se consumots Inscripcl6n del CONTRATODE COMPRAVENTA
a que se refiere, bajo el numero 859" dellibro.general de 'entradas;
a folios del 1.~82 al 1.784 del libro de duplicados; volumen 56;
Quedando afectado por dicho contrato el predio, numero ;30,452 a
folios 236 del libro mayor volumen 1.19rcon cuenta cronológica
numero HUIU·2964 y clave catastral 002-(]022-000014 y que
ampara la escritura publica numero J2,508 volumen CLVIII de
fecha 18 de enero del 2002; Quedando a cargo del solicitante la
trarnltaclón del referido oficio .••••• --; •• - ••••••• --_-.- •••••• - •••••••• 0 ••••••••• -

.- •• o.SEPTIMO.-Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír
y recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle cerrada la Ceiba,
numero 4, fraccionamiento Infonavit de, esta ciudad, autorizando para
tales efectos a los licenciados RICARDO RUIZ TORRES, YOLANDA
ALCANTARA MORALES, MAYRA, S. MENDOZA CHAYEZ,'<ANGEL
MARI,O MORALES VIDAL ANTONIO ELICEO SÁNCHEZ LOPEZ y
RICARDO DOMiNGUEZ ALEJANDRO así como al pasante de derecho
JONATHAN PEREZ BALLESTEROS. "'-'-0"" ••'-" ••••••_'•••••.•• _••-.~•••

-·'OCTAVO.· En cuanto a la deslgnacl6nde abogado patrono que hace el
actor a favor de los licenciados ANGEL MARIO MORALES VIDAL,
RICARDO RUIZ TORRES, YOLANDA ALCANTARA MORALES Y MAYRA
S MENDOZA CHAVEZ, únicamente se adrntte-ta éfeslgnaclón a favor del
licenciado RICARDO RUIZ TORRES en términos de los artículos 84 y 85
del c6dlgo de procedimientos civiles en vigor en el estado, en virtud, de
que dicho profeslonlsta cuenta con su cedula Inscrita en el libro que se
lleva para tales efectos en este juzgado.--···········--~-:···················
__ o Notlfíq uese persona Imente 'y cúmplase. -.0 - - - .
---Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada' SILVIA
VILLALPANDO GARCIA" Juez. Civil ,de Prlrnera Instancia, por ante el
Secretario de Acuerdos IIcenciadoJESUS MANUEL CUNDAFE CRUZ, que
autoriza y da fe.- - - ••••• - - • - o - ••• - • - - - - • - • - o ••• '••••• -

DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS .••••••• - •• - ••••••• - ••••

Y POR MANDATO JUDICIAL' Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES
VECES DE 'TRES ENTRES OlAS CONSECUTIVAMENTE EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS"'PERIODICOS
DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN
EN • LA CIUDAD DE VILLAHERM~SA, TABASCO, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A
LOS QUINCE OlAS DEL MES DE JUNIO DEL 2010. ·CONSTE.- - •• "

EL PRIMER SECRETAR O JUDICIAL

CRUZ

•• ~¡,¡,¡,\. Q.IJ.'t ~o~~. 'H

w.-o, ').3 RU'l~"" ~t)¡¡''''~o'
__ feclla

?uh0cs uo~ cle~rJ¡,/or
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No.- 26755 JUICIO EXTINCION DE DOMINIO

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DECIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, EMILlANO ZAPATA
TABASCO, MEXICO.

A quien corresponda:

QUE EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO
11Q/2010. RELATIVO AL JUICIO EXTINCION DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO EDUARDO BURGOS
AGUILERA, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO A
LA DIRECCION DE PROCESOS DE LA PROCURADURIA
GENERAL DE JUSTICIA EN 'EL ESTADO DE TABASCO, EN
CONTRA DE ANGELlCA BOLlVAR BALAN y/o ANGELlCA
BOLlVAR DE BARNAT, SE DICTO UN AUTO DONDE SE
ORDENÓ PUBLICAR AUTO DE FE.CHA VEINTIUNO DE MAYO
DEL DOS -MIL DIEZ, QUE COPIA[)O INTEGRAMENTE A 'LA

~~~T.R~,plCE: .
~.!,.\NG~.-¡~~~~\
;. :~'lJJ.' 1\

''7 \,\
'1 AUTO DE INICIO

./fi DE JUICIO DE EXTINCION DE DOMINiO
. ,",~::I/
~?~Aoo' MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, EMILlANO ZAPATA,
TABASCO, MEXICO, VEINTIUNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL
DIEZ.

VISTOS. Lo de cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Por presentado al licenciado EDUARDO

BURGOS AGUILERA, agente del Ministerio Público adscrito a la ..
Dirección de Procesos de la Procuraduría General de Justicia en et
Estado, tal como lo acredita con el nombramiento de' fecha tres de
mayo del año dos mil diez, expedido a su favor por el Subprocurador
de Procesos y Director de Control de Proceso, ambos adscritos a la
Procuraduría General de Justicia del Estado, con su escrito de
cuenta y anexos, é\,ctos de preparación VHSA-01/2010, y tres
traslado; con los que vienen a promover Juicio ESPECIAL DE
EXTINCION DE DOMINIO, en contra de ANGELlCA BOLlVAR
BALAN y/o ANGElICA BOLlVAR DE BERNAT, con domicilio en
arnpliarnente conocido en la calle Miguel Hidalgo número 52 de la
colonia Centro de esta ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, y corno
afectados MARIO ANTONIO BERNAT BOllVAR, con domicilio
ampliamente conocido en la calle Miguel Hidalgo número 52 de la
colonia Centro, de esta ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, y
JaSE MANUEL HERNANDEZ VALDEZ, con domicilio ampliamente
conocido en carretera Villahermosa· Frontera, kilómetro 4.5 de la
colonia Ciudad Industrial en Villa hermosa, Tabasco,
específicamente en el interior del Centro de Readaptación Social del
Estado de Tabasco (CRESET), de quienes reclama la declaración
judicial por sentencia definitiva en la que se exprese la extinción de
corrumo del bien mrnuebte propiedad de ta demandada, en la que se
incluyan todos sus accesorios (bienes mueble) con que cuenta la.
propiedad, y el cual se refiere el acto jurídico traslativo de dominio
que adquirió en fecha 02 de julio de 1987, mismo que fue plasmado
en la escritura pública número 1504 (mil quinientos cuatro), de esa
misma fecha, pasada ante la fe del Notario Público número Dos del
Estado, licenciado FRANCISCO MÉNDEZ AZCUAGA, respecto del
predio rustico fusíonado denominado santa Rosa y/o La Victoria,
ubicado en la ranchería. Refqrma del municipio de Emiliano Zapata,
Tabasco, con una superficie de 286·74-57 (doscientos ochenta y
seis hectáreas, setenta y cuatro áreas, cincuenta y siete centiáreas,
con los siguientes linderos y dimensiones; al Norte, 3 medidas,
86584 metros, con derecho de vía de ferrocarril, del sureste; 804.98
metros con HOMERO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Y CANUTO
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 131.81 metros con HOMERO
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ Y CANUTO HERNÁNDEZ
HERNÁNDEZ; al Sur, 1387.31 con ejido desierto; al Este, dos
medidas, 1383.87 metros, con CECILlO y HOMERO HERNÁNDEZ
HERNÁNDEZ, 'Y 189.90 HOMERO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y
CANUTO HERNÁNDEZ, ; y al Oeste, 2 mediadas, 159020 metros

con ejido Chacamax y 569.41 con derecho de vía de ferrocarril'del
sureste, misma que tiene la siguiente nota de inscripción.- Emiliano
Zapata, T~~asco, septiembre 7 de 1987, mil novecientos ochenta y
siete. El titulo de donación a título gratuito y el acto de fusión de
predios, contenido en la escritura pública número 208 del libro
general de entradas a folio 715 a 718 del libro de duplicados,
v~llJmen 29, quedando afectado el contrato y el acto de predio
numero 1888, a folla 152 del libro mayor volumen 8. Rec. Num.
A302489; así como las contenidas en los incisos a), b), e), d), e), f),

,g), h), punto 11,inCISOSa), b) y e), y punto 111,incisos a), b) y e), del
escrito Inicial de demanda. las cuales por economía procesal se tiene
por reproducidas como si a la letra si insertaren.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 29 30 31
32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42 Y demás relativos de I~ Ley
de E~tinción de Dominio del Estado de Tabasco, 250, 251, 252, Y
demas relativos.det Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, aplicado supletonamente a la primera, y 20 del Reglamento
de la Ley de Extinción de Dominio del Estado, se da entrada a la
demanda en la vía y forma propuesta, por lo que fórmese
expediente, regístrese en el libro deGobierno bajo el número que
legalmente le corresponda, y con atento oficio dése aviso de su
inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por el numeral 30 de
la Ley de Extinción de Dominio del Estado de Tabasco con las
COpi?S simples de la demancta, debidamente cotejadas y 'selladas,
notiflquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte
demandada, en los domicilios que señala la parte aclara,
haciéndoles de sus conocimientos que deberán dar contestación a
la demanda instaurada en su contra, dentro del término de quince
dlas hábiles, más dos días tomando en cuenta que el traslado
excede de quinientas hojas, término que empezará a correr al día
siguiente al en que surta efectos la notificación del auto que ordena
su emplaza';liento, es decir que sean legalmente emplazados, por
escnto por SI o a través de representante legal, y ofrecer las pruebas
que consideren acrediten su dicho, apercibiéndoles que de no
comparecer y no ofrecer pruebas en el término concedido, precluíra
sus derecho para hacerlo.

. . Con fundamento en el artículo 33 de la Ley de Extinción de
DOl11lnlo: deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír y recibir
notificaciones y documentos, apercibidos que de no hacerlo, las.
subsecuentes notificaciones, aún las que tonforme a la ley sean de
carácter personal, le surtirán efectos por lista fijada en los Tableros
de avisos. del Juzgado, en términos del artículo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoria mente .al Ley
antes invocada,

- CUARTO. De conformidad con el artículo 32 de la Ley de
Extinción del Dominio del Estado de Tabasco, publíquese el
presente auto a manera de edictos en el Periódico Oficial del
~stado, por tres veces, de tres en tres, hacíéndosele saber a~
Interesado que considere tener interés jurldico sobre el bien materia
de la extinción de dominio, deberá comparecer dentro de los diez
días hábiles contados a partir d,e la última publicación que se éxhiba.
Asimismo, publíquese este auto en el sitio especiéfl que habilite el
Poder Judicial del Estado en su portal de internet a fin de hacer
asequible el conocimiento de la notificación a que se refiere la
fracción. II de' este numeral, por cualquier ihteresado; para el
cumplimiento de lo anterior, y en razón de los términos que fija la

J;;lt~R:<\" Ley, para el trámite de este juicio, gírese atento oficio al
·'-'Jvl¡¡rJ:I~tr~.r;loPresidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado
:·:?~:<tá8,a~co, para que ordene a quien corresponda realice la
:P~9Itd¡'lliióh en el sitio que habilite del portal de internet con que
\~lJ~Rta ."".ji -
. '~,;," ".,~~:.c!UINTO. Por otro lado, como lo solicita la parte actora en
~:t>lt~~r1to de demanda, de conformidad con el artículo 20 fracción
-f1r,1ncisos b), c) y e), IV, V) Y VI) de la Ley de Extinción de Dominio
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del Estado, se decreta la suspensión del poder de disposición por
parte de los demandados y/o terceros con interés (albacea,
inventores, administradores) y/o quien se ostente como dueño y/o
tert.eros extraños (poseedores o cualquier otra persona), por lo que
se comisiona al actuario judicial adscrito para que se constituya en
compañía de las personas que tengan intervención en esa
diligencia, al predio rústico fusionado denominado Santa Rosa y/o
La Victoria, ubicado en la Rancherla Reforma del municipio de
Emiliano Zapata, Tabasco, con una superficie de 286-74-57 has.,
(doscientas ochenta y seis hectáreas, setenta y cuatro áreas,
cincuenta y siete centiáreas), con los siguientes linderos y
dimensiones: al Norte, 3 medidas, 865.84 metros, con derecho de
vía de ferrocarril, del sureste; 804.98 metros con HOMERO
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, y CANUTO HERNÁNDEZ
HERNÁNDEZ, 131.81' metros con HOMERO HERNÁNDEZ
HERNÁNDEZ y CANUTO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ; al Sur,
1387.31 con ejido desierto; al Este, dos medidas, 1383.97 metros,
con CECILlO y HOMERO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, y 189.90
HOMERO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y CANUTO HERNÁNDEZ,
y al Oeste, 2 medianas, 1590.20 metros con ejido Chacamax y
569.41 con derecho de vía de ferrocarril del sureste, e inventarie los
bienes que se encuentren dentro del mismo, -debiendo en su caso -
romper cerraduras y usar la fuerza pública; cerrar con llaves o
candados portones de entradas y salidas así como cualquier acceso
a todo el inmueble; puertas, ventanas, y cualquier otro acceso que
tengan las construcciones que en él existan, oroenándose por tanto
se lacren con selios autorizados ventanas, puertas y acceso a las
construcciones, también deberá cerrar todos los accesos tanto
principal como secundarios con que cuente el predio en cuestión;
herrar ganado; retención y aseguramiento;. para efectos de llevar a
cabo lo anterior; en términos del diverso numeral 28 de la misma
I",y, dése vista por oficio al Servicio Estatal de Administración al que
se refiere la Ley 'para la' Administración de Bienes Asegurados,
Decomisados o Abandonados del Estado de Tabasco con domicilio
ampliamente conocido en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, para
que conforme a la, ley que rige a dicha dependencia, designe
personal adscrito. para la guarda y custodia de los bienes producto
de esta medida, debiendo insertar en el oficio de estilo la fecha y
hora en que ha de verificarse dicha diligencia.

Ahora, en aras de proteger. la integridad física del fedatario
público y demás personas que intervengan en la diligencia
ordenada, qirese atento oficio al Procurador General de Justicia del
Estado, con domicilio ampliamente conocido en la ciudad de
Villa hermosa, Tabasco, para que en auxilio de este Juzgado
proporcione el personal de la policía ministerial del Estado, para el
momento de llevar a cabo la diligencia ordenada en el párrafo que
antecede,' debiendo insertar en el oficio de estilo la fecha y hora en
que ha de verificarse la diligencia ordenada; queda a cargo del actor
la entrega del oficio en mención.

SEXTO. Asimismo, como también lo peticiona el'
demandante, en térrninosde los artículos 20 fracción 1, 21 Y 22 de la
Ley de Extinción de Dominio del Estado, y 209, fracción 111 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, este último
aplicado supletoriamente a la primera, como medida de
conservación y por tratarse de un bien inmueble registrado, gírese
atento oficio al (a) Registrador (a) Público de la Propiedad y del
Comercio de Emiliano Zapata, Tabasco,para que inscriba
preventivamente la demanda y anexos haciendo la anotación
correspondiente que el bien inmueble consistente en predio rústico
fusionado denominado Santa Rosa y/o La Victoria, ubicado en la
Rancheria Reforma del municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, con
una superficie de 286-74-57 has., (doscientas ochenta y seis
hectáreas, setenta y cuatro áreas, cincuenta y siete centiáreas), con
los siguientes hnderos y dimensiones; al Norte, 3 medidas, 865.84
metros con derecho de via de ferrocarril, del sureste; 804.98 metros
con HOMERO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, y CANUTO
HEF~NÁNDEZ HERNÁNDEZ, 131.81 metros con HOMERO
HERNÁNDEZ H>:RNÁNDEZ y CANUTO HERNÁNDEZ
HERNÁNDEZ; al Sur, 1387.31 con ejido desierto; al Este, dos
medidas, 1383.97 metros, con CECILlO y HOMERO HERNÁNDEZ
HERNÁNDEZ, y 18990 HOMERO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y
CANUTO HERNÁ.NDEZ, , y al Oeste, :2 mediadas, 1590.20 metros

con ejido Chacamax y 569.41 con derecho de vía de ferrocarril del
sureste, mismo que tiene la nota de inscripción: Emiliano Zapata,
Tabasco, septiembre 7,de 1987, mil novecientos ochenta y siete. El
titulo de Donación a Título Gratuito y el Acto de Fusión de Predios
contenido en ia escritura pública que este' testimonio se refiere.
presentado hoya las 09:55, fue inscrita bajo el número 208 del libro
general e entradas a folio 715 al 718 del libro de duplicado, volumen
29, quedando afecta el contrato y acto el predio número 1888. al

folio 152 del libro mayor volumen 8. Rec Num. A302489, se
encuentra sujeto a litigio, para que se conozca esta circunstancia y
perjudique a cualquier tercero adquiriente.

SEPTIMO. En términos del artículo 32 de la Ley de
Extinción de Dominio del Estado, se ordena inscribir en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de este municipio de
Emiliano Zapata, Tabasco, las medidas cautelares dictadas en los
dos puntos que anteceden, y no podrá verificarse en dicho bien
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o
cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de
sentencia ejecutoriada relativa al mismo bien, debidamente
registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida demanda
o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por'
acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de
la demanda, por lo que glrese atento. oficio a dicha autoriClád
registral para dar cumplimiento a lo antes ordenado.

OCTAVO. Ahora, d~ conformidad con el articulo 30 de la
Ley de Extinción de Dominio del Estado, en relación con Jos
artículos 250 al 305 del Código de Procedimientos Civiles en vigor
en el Estado, aplicado supletoriamente a la primera, se procede a
proveer sobre la admisión y preparación de las pruebas ofrecidas
por la parte aclara, ambas partes, siguiendo la regla de que no sean
contrarias al derecho, al respeto, a la moral o dignidad de las

,-.e§ifs'Qj;f~s, se le admiten las siguientes; .
>;~~",'l':':¡~c~\\CONFESIONAL, a careo del. demandado JOSE
YMÁNUEb'HERNÁNDEZ VALDEZ, quien debera comparecer al local
~~.;~~i!f'JU,kgado debidamen:e identificado con documento oficial
qtlé1cOnt~ga firma y totoprafla, en la hora, y fecha que al efecto se

~ñal~~~'ra la celebración de la audiencia de, desahogo de pruebas,
~nalidad de que absuelva las posrcrones que le formule el

oferente de la prueba, en forma person.alísima; apercibido que de no
comparecer al desahogo de dicha probanza será declarado
fíctamente confeso de las posiciones que sean previamente
calificadas de legales, siempre y cuando el oferente de la prueba, lo
exhiba por escrito y en sobre cerrado cuando menos un día antes de
la celebración de la audiencia de pruebas, lo anterior, con
fundamento en los articulo 254 fracción II y 257 fracciónl del Código
de Procedimientos·Civlies en vigor del Estado.

E) DECLARACiÓN DE PARTE, a cargo del demandado
JOS~ MANUEL HERNÁNDEZ VALDEZ, prueba que será
desahogada al tenor de interrogatorio que en forma verbal y directa
le formule el actor, en la audiencia de desahogo de pruebas que al
efecto se señale; sin más limitación que las que se refieran a los
hechos objeto del debate; lo anterior, de conformidad con los
numerales 259,260 Y 261 del Código Procesal Cívil en vigor.

C) CONFESIONAL, a cargo de la demandada ANGELlCA .
BOLIVAR BALÁN y/o ANGELtCA BOLlVAR DE BERNAT, quien
deberá comparecer al íocai de este Juzgado debidamente
identificado con documento oficial que contenga firma y fotografía,
en la hora y fecha que al efecto se señale para la celebración de la
audiencia de desahogo de pruebas, con la finalidad de que absuelva
las posiciones que le formule el oferente de la prueba, en forma
personalisima; apercibido que de no comparecer al. desahogo de
dicha probanza será declarada fictamente confesa de las posrciones
que sean previamente calificadas de legales, siempre y cuando el
orerente de la prueba, lo exhiba por escrito y en sobre cerrado
cuando menos un día antes de la celebración de la· audiencia de
pruebas, lo anterior, con fundamento en los artículo 254 fracción II y
257 fracción '1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del
Estado.

D) DECLARACiÓN DE PARTE, a, cargo de la demandada
ANGELlCA BOLlVAR BALÁN y/o ANGELtCA BOLlVAR DE
BERNAT, prueba que será desahogada al tenor de interrogatorio
que en forma verbal y directa le formule el actor, en la audiencia de
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desahogo de pruebas que al efecto se señale; sin más limitación
que las que se refieran a los hechos objeto del debate: lo anterior,
de conformidad con los numerales 259, 260 Y 261 del Código
Procesal Civil en vigor.

E) CONFESIONAL; a cargo del demandado MARIO
ANTONIOSERNAT SaLIVAR, quien deberá comparecer al local de
este Juzgado debidamente .identificado con documento oficial 'que
contenga firma y fotografía, en la hora y fecha que al efecto se
señale para la celebración de la audiencia de desahogo de pruebas,
ccn la finalidad de que absuelva las posiciones que le formule el
oferente de la prueba, en forma personallsirnat apercibido qué de no
comparecer al desahogo de dicha probanza será declarado
fictamente confeso de las posiciones que sean previamente
calificadas de legales, siempre y cuando el oferente de la prueba, lo
exhiba por escrito y en sobre cerrado cuando menos un día antes de
la celebración de la audiencia de pruebas, lo anterior, con
fundamento en los artículo 254 fracción II y 257 fracción I del Código
de Procedimientos Civiles en vigor del Estado.

F} DECLARACiÓN DE PARTE, a cargo del demandado
MARIO ANTONIO BERNAT BOLlVAR, prueba que. será
desahogada al terior de interrogatorio que en forma' verbal y directa
le formule el actor, en .Iaaudiencia de desahogo de pruebas y
alegatos que al efecto se señale'; sin más limitación que las que se
refieran a los .hechos objeto .del debate; lo anterior, de conformidad
con los numerales 259, 260 Y 261 del Código Procesal Civil en
vigor.

, G} DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en: actos de
preparación de VHSA 01/2010.

H} INFORME, que deberá rendir el director y/o apoderado
legal y/o representante legal de Catastro del Municipio de Emiliano
Zapata, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en el interior
del H. Ayuntamiento del Municipio de Emiliano Zapata ubicado en
esta dudad, para que dentro del término de cinco días hábiles,
contados a partir de la recepción del oficio que se remita, informe lo
siguiente; 1. Si dentro del banco de datos con que cuenta la
dependencia de gobierno municipal se encuentra registrado como
propietario y/o posesionarío ANGELlCA SaLIVAR BALAN y/o
ANGELlCA BOLíVAR DÉ BERNAT, de bienes ·inmuebles. 2. En
caso de ser afirmativo lo anterior, deberá informar la ubicación del
predio y/o predios,' el número de cuenta, así como la fecha o fechas
que ANGELELlCA BOLIVAR BALAN y/o ANGELlCA BOLlVAR
BERNAT, realizó el pago de impuesto predial, de dos mil nueve, y
de existir el pago predial correspondiente al ejercicio de dos mil diez,
la ubicación del predio o los predios, la superficie o superficies, asi
como el número de cuenta o cuentas que se les asignó. 3 .AI rendir
el informe deberá remitir copia cotejada y/o cen.i.caca del
expediente administrativo que se ha formado, respecto a los pagos.
de impuesto predial que ha realizado esta persona; apercibido que
en caso de no rendir dicho informe dentro del término concedido se
hará acreedor a una medida de apremio consistente en una multa
de cincuenta días de salario minimo general vigente en esta zona
económica: lo anterior de conformidad con los numeral 129 fracción
1, 263 Y 264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado. • .

Queda a cargo del actor realizar el trámite correspondiente
para hacer llegar el oficio en cuestión a su destino.

1) INFORME, que deberá rendir el presidente de la unión
ganadera del municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, y/o quien
tenga las facultades legales en esa. unión, con domicilio
ampliamente en este Municipio,' para que dentro del término de
CINCO DIAS HABILES, contados a partir de la recepción del oficio
que se remita, informe lo siguiente; 1. Si dentro del banco de datos
con que cuenta se encuentra. registrada como socia ganadera
ANGELlCA BOLlVAR ,BALAN y/o ANGELlCA SaliVAR DE
BERNA T. 2. En caso de ser afirmativo lo anterior, deberá informar el
año de registro de la socia y el fierro declarado para herrar ganado

.. autorizado por esa ,asociación; apercibido que en caso de no rendir
~¡;;di9!\Q informe dentro del término concedido se hará acreedor" a una
';m~(i;)¡;¡de apremio consistente en una multa de cincuenta días de
H,'.salcI90"·rninimo general vigente en esta zona económica; lo anterior
;'):je,;conformidad con los numeral 129 fracción 1, 263 y 264 del Código;r.we P.&~edimientos Civiles en vigor en el Estado. .

)z9.~)iáa cargo .del actor re.~lizar el trámite correspondiente para
~a-ter llegar el OfiCIOen cuestión a su destino. .

. J} INFORME, que deberá rendir el presidente de la unión
ganadera del. municipio de Balancán, Tabasco, y/o quien tenga las
facultades legales en esa Unión, con domicilio ampliamente en ese
Municipio, para que dentro del término de cinco dias hábiles,
contados a partirde la recepción del oficio que se remita, informe lo
siguiente; 1. Si dentro del banco de datos con. qlle. cuenta se
encuentra registrada como socia ganadera ANGELlCA BOLlVAR
SALAN y/o ANGELlCA BOLivAR DE BERNAT. 2. En caso de ser
afirmativo lo anterior, deberá informar el año de registro de la socia y
el fierro declarado para herrar ganado autorizado por esa
asociación: apercibido que en caso de no rendir dicho informe
dentro del término concedido se hará acreedor a una medida de
apremio consistente en una multa de cincuenta dias de salario
mínimo general vigente en esta zona económica; lo anterior de
conformidad con los numeral 129 fracción 1, 263,y 264 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

Queda a cargo del actor realizar el trámite correspondiente
para hacer. llegar el oficio en cuestión a su destino.

K)' INFORME, que deberá rendir el presidente de Ié! unión
ganadera del municipio de Tenosique, Tabasco, y/o quien tenga ias
facultades legales en esa unión, con domicilio ampliamente en ese
municipio, para que dentro del término de circo días hábiles,
contados a partir de la recepción del oficio que se remita, informe lo
siguiente; '1. Si dentro del banco de datos con que cuenta se
encuentra registrada como socia ganadera ANGELlCA BOLlVAR
BALAN y/o ANGELlCA SOLíVAR DE BERNAT. 2. En caso de ser
afirmativo lo anterior, deberá informar el año deregistro de la socia y
el fierro declarado para herrar ganado autorizado por esa
asociación; apercibido que en caso de no rendir dicho informe

, dentro del término concedido se hará -acreedor a una medida de
apremio .consistente en 'una 'multa de cincuenta dias de salario
mínimo general vigente en -esta zona económica; lo anterior de
conformidad con los numeral 129 fracción 1, 263 y 264 'del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

. Queda a cargo del actor realizar el trámite correspondiente
para hacer llegar el oficio en cuestión a su destino.

L} INFORME, que deberá rendir el presidente de la unión
ganadera del municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, y/o quien
tenga las facultades legales· en esa unión, con domicilio
ampliamente en este Municipio, para que dentro del término de
cinco dias hábiles, contados a partir de la recepción del oficio que se
remita, informe lo siguiente; 1 Si dentro del banco de datos con que
cuenta se encuentra registrado como socio ganadero CESAR
ENRIQUE TRUJILLO GARCiA 2. En caso 'de ser afirmativo lo
anterior, deberá informar el año de registro del 'socio ganadero y el
fierro declarado para herrar ganado autorizado ante esa asociación;
apercibido que en caso de no rendir dicho informe dentro del
término concedido se hará acreedor a una medida de apremio
consistente en una multa de cincuenta días de salario minimo
general vigente en esta zona económica; lo anterior de conformidad
con los numeral 129 fracción 1, 263 Y 264 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado .

.Queda a cargo del actor realizar el trámite correspondiente para
hacer llegar el oficio en cuestión a su destino.

M) INFORME, que deberá rendir el presidente de la unión
ganadera del municipio de Batanean, Tabasco, y/o quien tenga las
facultades legales en esa unión, cóndomicilio ampliamente en ese
Municipio, para que dentro del término -de cinco días hábiles.
contados a partir de la recepción del oficio que se remita, informe lo
siguiente; 1.' Si dentro del banco de datos con que cuenta se
encuentra registrado como socio ganadero CESAR ENRIQUE
TRUJILLO GARCíA 2. En caso de ser afirmativo lo anterior, deberá
informar el año de registro del socio ganadero y el fierro declarado

- para herrar ganado autorizado ante esa asociación; apercibido que
en caso de no rendir diche informe dentro del término concedido se

.hará acreedor a una medida de apremio consistente en una multa
de cincuenta dias de salario mínimo general vigente en esta zona
económica; lo anterior de conformidad con los numeral 129 fracción
1, 263 Y 264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado.
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Queda a cargo del actor realizar el trámite correspondiente
para hacer llegar el oficio en cuestión a su destino.

N) INFORME, que deberá rendir el presidente de la unión
ganadera del municipio de Tenosique, Tabasco, y/oquien tenga las
facultades legales en esa unión, con domicilio ampliamente en ese
Municipio, para que dentro del término de CINCO DIAS HABILES,
contados a partir de la recepción del oficio que se remita, informe lo
siguiente; 1. Sí dentro del' banco de datos con que cuenta se
encuentra registrado como socio ganadero CESAR ENRIQUE·
TRUJILLO GARCiA 2. En caso de ser afirmativo lo anterior, deberá
informar el año de reqistro del socio ganadero y el fierro declarado
para herrar ganado autorizado ante esa asociación; apercibido que
en caso de no rendir dicho informe dentro del término concedido se
hará acreedor a una medida de apremio consistente en una multa
de cincuenta dias de salario minlmo general vigente en esta zona
económica; lo anterior de conformidad con los numeral 129 fracción
1, 263 Y 264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado.

Queda a cargo del actor realizar el trámite correspondiente
para hacer llegar el oficio en cuestión a su destino.

O) INFORME, que dieberá rendir el Sistema de
Administración Tributaria dependiente de la Secretaria de Hacienda
y Crédito Público, a través de su director y/o apoderado legal y/o
representante legal, con domicilio en la casa sin número de la calle
Vázquez Norte esquina con Nicolás Bravo de la colonia Centro de
Villa hermosa, Tabasco, para que dentro del término de cinco dias
hábiles, contados a partir de la recepción del oficio que se remita,
informe lo siguiente; 1. Si dentro del banco de datos con que cuenta
la dependencia de gobierno se encuentra registrado como

. contribuyente CESAR ENRIQUE TRUJILLO GARCíA, quien tiene su
domicilio convencional en la callle 17 sin número de la Colonia
Cocoyol en la ciudad de Tenosique, Tabasco. 2. Eh caso de ser
afirmativo Jo anterior, deberá informar la clave correcta del registro'

J~$ce_~J de causantes del contribuyente, asi como la fecha en que
;~'Pchz~\C;ESAR ENRIQUE TRUJILLO GARCIA, su registro de
.·a<:>.tll(rd.a:d~\sante esa dependencia hacendaria. 3. Si durante .los
'~'~¡),~~o!iscC\lesdos mil cinco, dos mil seis, dos mil siete, dos mil ocho,
,,9A~~5J1il.~,~eve y dos. ~il diez, ha realizado sus de.claraciones como
contrlbf!Y,nte; aperclbldo que en caso de no rendir dicho informe

~~~~'~E~del término concedido se hará acreedor a una medida de
-apremio consistente en una multa de cincuenta días de salario

minimo general vigente en esta zona económica; lo anterior de
conformidad con los numeral 129 fracción 1,263 Y 264 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. "
Queda a cargo del actor realizar el trámite correspondiente para
hacer llegar el oficio en cuestión a su destino. .

P) INFORME, que deberá rendir el Secretario y/o Director
del Juridico y/o apoderado legal y/o quien representante legal del H.
Ayuntamiento del Municipio de Emiliano, Zapata, Tabasco, con
domicilio ampliamente conocido en el Interior del H, Ayuntamiento
de este Municipio, para que dentro del término de cinco dias hábiles,
contados a partir de la recepción del oficio que se remita, informe lo
siguiente; 1. Si dentro del banco ' de datos con que cuenta la
dependencia de gobierno se encuentra registrada como criadora y/o
vendedora de ganado ANGElICA BOllVAR BALÁN y/o ANGÉLICA
SaLIVAR DE BERNAT. 2. En caso de ser afirmativo lo anterior,
deberá informar la ubicación del predio y/o predios a' donde se
dedica a la crianza de ganado, el número de folio que le
correspondió al fierro que registró para su actividad, y cuales es la
estampa del fierro que registró, asi como la fecha que realizó
ANGÉLICA BOllVAR BALAN y/o ANGÉLICA BOLIVAR DE
BERNAT, el registro del fierro ante esa dependencia. 3. Deberá
remitir copia debidamente cotejada y/o certificada del expediente
administrativo que se ha.forrnado, respecto al registro dela actividad
del criador y.el fiero declarado; apercibido que en caso de no rendir
dicho informe dentro del término concedido se hará acreedor a una
medida de apremio consistente. en una multa de cincuenta dias de
salario mtrurno general vigente en esta zona economrca; lo anterior
de conformidad con los numeral 129 fracción 1,263 Y 264 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.
Queda a cargo del actor realizar el trámite correspondiente para·
hacer llegar el oficio en cuestión a su destino.

Q) INFORME, que deberá rendir el Secretario y/o director
del jurídico y/o apoderado legal y/o quien representante legal del H.
Ayuntamiento del Municipio de Balancán, Tabasco, con domicilio
ampliamente conocido en el interior del H. Ayuntamiento del
Municipio de Balancán, Tabasco, para que dentro del término de
cinco días hábiles, contados a partir de la recepción del oficio que se
remita, informe lo siguiente; 1. Si dentro del banco de datos con que
cuenta la dependéncia de gobierno se encuentra registrada como
criadora y/o vendedora de ganado ANGElICA BOLIVAR BALAN y/o
ANGÉLICA BOllVAR DE BERNAT. 2. En caso de ser afirmativo lo
anterior, deberá informar la ubicación del predio y/o predios a donde
se dedica a la crianza de ganado, el número de folio que le
correspondió al fierro que registró para su actividad, y cuales es la
estampa del. fierro que registró,asi como 1,8 fecha que realizó
ANGÉLICA BOLIVAR BALAN y/o ANGÉLICA SaLIVAR DE
BERNAT, el registro del fierro ante esa- dependencia, 3, Deberá
remitir copia debidamente cotejada y/o certificada del expediente
aorninistrativo.que se ha formado, respecto al registro de la actividad
del criador y el fiero declarado; apercibido que en caso de no rendir
dicho informe dentro del término concedido se hará acreedor a una
medida de apremio consistente en una multa de CINCUENTA OlAS
DE SALARIO MINIMO GENERAL VIGENTE EN ESTA ZONA
ECONOMICA; 'lo anterior de conformidad con los numeral 129
fracción 1, 263 Y 264 del C6digo de Procedimientos Civiles envigar
en el Estado.

Queda a cargo del actor realizar el trámite correspondiente
para hacer llegar el oficio en cuestión a su .destino.

R) INFORME, que deberá rendir el Secretario y/o director
del juridico y/o apoderado legal yio quien representante legal del H.
Ayuntamiento del Municipio de- Tenosique, Tabasco, con domicilio
ampliamente conocido en el interior del H. Ayuntamiento del
Municipio de Tenosique, Tabasco, para que dentro del término de
CINCO DIAS HABILES, contados a partir de la recepción del oficio
que se remita, informe lo siguiente; 1. Si dentro del banco de datos
con que cuenta la dependencia de gobierno se encuentra registrada
como criadora y/o vendedora de ganado ANGElICA BOllVAR
BALAN y/O ANGÉLICA. BOllVAR DE.BERNAT. 2'. En caso de ser
afirmativo lo anterior, deberá informar la ubicación del predio y/o
predios a donde se dedica a la crianza de ganado, el número de
folio que le correspondió al fierro que registró para su actividad, y
cuales es la estampa del fierro que registró, asl como la fecha que
realizó ANGÉLICA BOllVAR BALAN y/o ANGÉLICA BOLlVAR DE
BERNAT, el registro del fierro ante esa' dependencia. 3. Deberá
remitir copia debidamente cotejada y/o certificada del expediente
administrativo que 'se ha fonmado, respecto al registro de la actividad
del criador y el fiero declarado; apercibido que en caso de no rendir
dicho informe dentro del término concedido se hará acreedor a una
medida de apremio consistente en una multa de cinouenta dias de
salario minimo general vigente en esta zona económica; lo anterior

'de conformidad con los numeral 129 tracción 1,263 Y 264 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.
Queda a cargo del actor realizar el trámite correspondiente para
hacer llegar el oficio en cuestión a su destino. .

S) INFORME, que deberá rendir el secretario y/o director·
del juridico y/o apoderado legal y/o quien representante legal del H,
Ayuntamiento del Municipio de Emiliano, Zapata, Tabasco, con
domicilio. ampliamente conocido en el interior del H. Ayuntamiento
de este Municipio, para que dentro del término de cinco días hábiles,
contados a partir de la recepción del oficio que se remita, informe lo
siqurente: 1. Si dentro del banco de datos con que cuenta la
dependencia de gobierno se encuentra registrada como criador y/o
vendedor eje ganado CESAR ENRIQUE TRUJILLO GARCíA, 2. En
caso de ser afirmativo lo anterior, deberá informar la ubicación del
predio y/o predios a donde se dedica a la crianza de ganado, el
número de folio que le correspondió al fierro que registró para su
actividad, y cuales es la estampa del fierro que regístró, aslcomo la
fecha que realizó CESAR ENRIQUE TRUJILLO GARCíA, el registro
del' fierro ante esa dependencia. 3. Deberá remitir copia
debidamente cotejada y/o certificada del expediente administrativo
que se ha formado, respecto al registro de la actividad del criador y
el fiero declarado: apercibido que en caso de no rendir dicho informe

_,.dentro del término concedido se hará acreedor a una medida de
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;'.:;~Pi~,mio consistente en una multa de cincuenta dias de salario
Wi.ttihR general vigente en esta zon~ económica; lo ant~nor de

¡?¡;of1for\11idad con los numeral 129 tracción 1,263 Y 264 del Códiqo de
:~~~I?¡oc~l!!\mi!,ntosCiviles en vigor en el Est.ado. ,
'¿~u~~jí a ,cargo del actor re.~lizar el tramite correspondiente para
,z~€r llegar el OfiCIOen cuestión a su destino, , '
~. T) INFORME, que deberá rendir el secretano y/o director

del Jurídico y/o apoderado legal y/o quien representante legal del H.
Ayuntamiento del Municipio de Belancán, Tabasco, .con, domicilio
ampliamente conocido en el interior del H. Ayuntamiento del
Municipio de Balancán, Tabasco,para que dentro de.I-,termino. de
CINCO DIAS HABILES, contados a partir de la recepción del OfiCIO
que se remita, informe lo siguiente; 1.Si dentro del banco de datos
con que cuenta la dependencia de gobierno se encuentra re91strada
como criador y/o vendedor de ganado CESAR. ENRIQUE TRUJILLO
GARCíA. 2. En caso de ser afirmativo lo antertcr. deberá informar la
ubicación del predio y/o predios a donde se d.edlca a la enanza de
ganado, el número de folio que le corresponoíó al fierro que re~lstro
para su actividad, y cuales es la estampa del fierro que registro, aSI
como la fecha que realizó CESAR ENRIQUE TRUJIL~O GARCIA, el
registro del fierro ante esa dependencia. 3. Debera remitir copia
debidamente cotejada y/o certificada del expediente administrativo
que se ha formado, respecto al registro de la actividad del criador y
el fiero declarado; apercibido que en caso de no rendir dicho Informe
dentro del término conéedido se hará acreedor a una medida de
apremio consistente en una multa de cincu.enta dias de salario
minimo general vigente en esta zona econorruca: lo ant~nor de
conformidad con los numeral 129 fracción 1,263 Y 264 del Códiqo de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

Queda a cargo del actor nializar el trámite correspondiente
para hacer llegar el oficio en cuestión a su destino

U) INFORME, que deberá rendir ei secretario y/o director
del juridico y/o apoderado legal y/o quien representante legal del H.
Ayuntamiento del Municipio de Tenosique, Tabasco, c?n domicilio
ampliamente conocido en el interior del H. Ayuntamiento del'
Municipio de Tenosique, Tabasco, para que dentro .del término de
cinco días hábiles, contados a partir de la recepción dél oficio que se -
remita, informe lo siguiente; 1. Si dentro del banco de datos con que
cuenta la dependencia de gobierno se encuentra registrada como
criador y/o vendedor de ganado CESAR ENRIQUE TRUJILLO
GARCíA. 2. En caso de ser afirmativo lo anterior,' deberá informar la
ubicación -del predio y/o predios a donde se dedica a la crianza de
ganado, el número de folio que le correspondió al fierro que registró
para su actividad, y cuales es la estampa del fierro que reqistró, así
como la fecha que realizó CESAR ENRIQUE TRUJILLO GARCIA, el
registro del fierro ante esa dependencia. 3. Deberá remitir copia
debidamente cotejada y/o certificada del expediente .administrativo
que se ha formado, respecto al registro de la actividad del criador y
el fiero declarado; apercibido que en caso de no rendir dicho informe
dentro del término concedido se hará acreedor a una medida de
apremio consistente en 'una multa de cincuenta días de salario
minimo general vigente en esta zona económica; lo anterior de
conformidad con 105 numeral 129 fracción 1,263 Y 264 del Código de
Procedimientos Civiles en 'vigor en el Estado.

Queda a cargo del actor realizar el trámite correspondiente
para hacer llegar el. oficio en cuestión a su destino.

. V) INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.
W) PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA
X) SUPERVINIENTES.
NOVENO. En virtud que los domicilio de las dependencias

que han de rendir las informes fueron admitidos en. el punto
inmediato anterior, se encuentran fuera de esta jurisdicción como
son en 105 municipios de Balancán, Tenosiqug y. Villahermosa,
Tabasco, con fundamento en los artículos 143 y 14~ del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el estado de aplicación supletoria
a la ley que rige el proceso, se ordena girar los exhortos
correspondientes con los insertos necesarios a los Jueces
competentes de esas jurisdicciones respectivamente, para que en,
auxilio y colaboración de la justicia y las labores de este Juzgado,
ordenen a quien corresponda entreguen los oficios de estilo,
quienes deberán levantar constancia de su actuación.

DECIMO. Por otro lado, se reserva de señalar fecha y hora
para el desahogo de la audiencia de pruebas, hasta 'en tanto
fenezca el término concedido ala parte demandada para contestar
la demanda.

DECIMO PRIMERO. Ahora, tomando en cuenta que el
domicilio del .demandado JOSE MANUEL HERNÁNDEZ VALDEZ,
ubicado en ampliamente conocido' en carretera Villahermosa-
Frontera, kiíOmetro 4.5 de la colonia Ciudad Industrial en
Villahermosa, Tabasco, específicamente en el interior del Centro de
Readaptáción Social del Estado de Tabasco (CRESET), se
encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los artículos
143 y 144 del Código de Procedimientos civiles en vigor en eí
Estado, aplicado supletoria mente a la ley que rige la materia, con los
Insertos necesarios, gírese atento exhorto al Juez Civil de Primera
Instancia en Turno del rnunicioio del Centro, para que en auxilio y
colaboración con las labores de este juzgado ordena a quien
corresponda realice el emplazamiento a juicio al Citado demandado,
a quien deberá hacer de su conocimiento que en términos del
numeral 119 del Código Adjetivo Civil en vigor en el Estado
atendiendo a la distancia que existe entre el domicilio que tiene para
ser emplazado a juicio y que este juzgado se ubica en Em.hanc
Zapata, Tabasco, donde debe seguirse el proceso correspondiente,
se le concede un término de dos días más, para contestar la
demanda, ofrecer pruebas, y señalar domicilio en esta ciudad para
oír y recibir citas y notificaciones, con los apercibimientos que ya
quedaron precisados.

Es decir, para el caso particular del demandado JOSE
MANUEL HERNÁNDEZ VALDEI, aparte de. los quince días queja
ley prevé para contestar la demanda, se le concedieron 'dos días
más porque el traslado excede de quinientas fojas, y se le amplió
por dos días más por razón de la distancia que media entre el
domicilio donde debe ser emplazado y el lugar en que ha de
seguirse el proceso, que sumados hacen un total de diecinueve
dias.

·DECIMO SEGUNDO. En términos del arábigo 20 del
Reglamento de la Ley de Extinción de Dominio del Estado, se
ordena dar vista al Gobierne¡ del Estado por conducto de la
Secretaría de Administración y Finanzas, de este auto admisorio .de
la acción, para su conocimiento, en su domicilio ampliamente
C;qRQ~,lclO'en esta ciudad, por lo que se ordena su notificación

~~~é~¡~~'!~~~xhorto dirigido al Juez Civil de Primera Instancia el! turno
);;~e;YiIJa~rwosa, Tabasco, para que éste en auxilio y colaboración
~!f,é¡n~~~s,la.b9res de este Juzgado ordene a quien corresponda realice

1~-,ppjJJ~caqJpnque se requiere.
t;¡ "-",,," J>ECIMO TERCERO. Por último, téngase al actor
~~J;<ltldo ,como domicilio para olr y recibir toda clase citas y

nótiÍlcaciones, el ubicado en la Avenida Corregidora s/n de .Ia
Colonia Centro, en el interior que ocupan las agencias de los
Ministerios Públicos de la Procuraduria General de,Justicia del
Estado de Tabasco, específicamente en la Agencia del Ministerio
adscrito a los Juzgados Mixto y de Paz segunda Planta),
autorizando en su nombre y representación para que las oigan y
reciban y para que puedan tener acceso aí expediente al licenciado
JOSE ALEX CHAN HERNÁNDEZ.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
ASI LO ACORDO, MANDA y FIRMA, EL JUEZ MIXTO DE

PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL' DEL
ESTADO, EMILlANo ZAPATA, TABASCO, MÉXICO, LICENCIADO
FLAVIO PEREYRA PEREYRA, POR Y ANTE EL SECRETARIO
JUDICIAL LICENCIADO WAL TER ORLANDO SOLÓRZANO DIAZ
CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES
EN TRES DIAS EL PRESENTE EDICTO, DADO A LOS DIECISEIS
DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, EN LA
CIUDAD DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO.

.IAL
OLORZANO DIAZ
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\10.- 26753 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CI~IL DE PRIMERA INSTANCIAJALPA DE M~NDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 454/2009, relativo al
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el
licenciado GUILLERMO SÁNCHEZ CUPIL y/o GRACIELA
SANCHEZ - JIMÉNEZ, endosatarios en procuración de
FELIPE CASTILLO ALEJANDRO, con fecha veintiuno de
junio de dos mil diez, la suscrita juez dictó un proveído que a
la letra dice:-
" ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
TERCER' DISTRITO JUDICIAL DEL EST~DO, JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO, MÉXICO, VEINTIUNO DE JUNIO DEL
AÑO DOS MIL DIEZ.···
VISTO.- La razón secretarial, se acuerda:---
PRIMERO.- De la revisión al cómputo secretarial que
antecede: se observa que ha transcurrido el término
concedido al demandado LUIS MANUEL ULlN BARJAU, el
cual corrió del quince al diecisiete de junio del presente año,
para que manifestara lo que a sus derechos correspondía, en
relación al avalúo emitido por el Ingeniero JOSE FELIPE
CAMPOS PEREZ, ha fenecido, sin que haya hecho uso de
ese derecho, de conformidad con el artículo 1078 del Código
de Comercio aplicable al caso, se le tiene perdido tal derecho
para todos los efectos legales a que hayalugar.----
SEGUNDO.' Se tiene a la actora GRACIELA SÁNCHEZ
JIMÉNEZ, con su escrito de cuenta, mediante el cual viene
dentro del término concedido el cual corrió del quince al
diecisiete de junio del año actual, según cómputo secretarial
que antecede, a dar contestación a la vista que se le diera en
el punto tercero del auto de fecha diez de junio del presente

'año, en relación al avalúo emitido por el Ingeniero JOSE
FELIPE CAMPOS PEREZ, Perito designado en rebeldía al
demandado LUIS MANUEL ULlN BARJAU, manifestando su
conformidad con el avalúo emitido.---
TERCERO.- Como lo solicita la actora licenciada GRACtELA
SANCHEZ JIMENEZ, y apareciendo de autos que los
avalúos emitidos por los 'peritos designados en autos, no
fueron objetados por las partes dentro del término concedido
para ello, en consecuencia, se aprueban los mismos para
todos los efectos legales correspondientes, debiéndose tomar
en cuenta para sacar a remate en su oportunidad el bien
inmueble .embargado, el emitido por los ingenieros
FRANCISCO CASTILLO DOMINGUEZ e ingeniero JOSE
FELIPE 'CAMPOS PEREZ, peritos de ambas partes, por
coincidir ambos avalúos y con fundamento en los artículos
1410, 1441 y'1412 del Código de Comercio reformado, en
relación con los numerales 469, 470, 471, 472, 473; 474 Y
475 del Código Federal de Procedimienfos Civiles en vigor, .
aplicado supletoriamente al primer ordenamiento invocado,
sáquese a pública subasta en primera almoneda el inmueble
embargado en autos propiedad del demandado LUIS
IvlANUEL ULlN BARJAU, qué a continuación se describe: a)
Predio suburbano con construcción, constante de una
superficie de 1391.40 metros cuadrados que se localiza en la
Ranchería el Santuario Primera Sección de este Municipio de
Jalpa de Méndez, Tabasco, con las siguientes medidas y
cclindancias al Norte, 15.20 y 22,20 metros con la carretera
Jalpa Santuario; al Sur, 25:20 metros con Araceli Carrillo-
Aparicio, al Este, 36.50 metros con Araceli Carrillo Aparicio y
al Oeste, 57.00 metros con Guadalupe Lorca Viuda de

Jiménez, predio que otorga Araceli Carrillo Viuda de Barjau,
con autorización judicial, a favor de Luis Manuel Ulín Barjau,
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio
de este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, el 21 de

, julio de 1994, a las 9:40 horas, a folios 899 al 902 del libro de
duplicados volumen 92, con número de predio 14396, folio
250, volumen 56, al cual se le fijó un valor comercial de
$555,600.00 (quinientos cincuenta y cinco mil seiscientos
pesos 00/100, M.N) según' avalúo emitido por los peritos
FRANCISCO CASTILLO DOMíNGUEZ, Y JOSE FELIPE
CAMPOS PEREZ, designado por la parte actora, y en
rebeldía del demandado será postura, legal la que cubra
cuando menos el monto de dicho avalúo.--- '
CUARTO.- En cónsecuencia, como lo menciona el artículo
1411 del Código de Comercio reformado, anúnciese la
presente subasta por tres veces dentro de los nueve días
en el Periódico Oficial.del Estado, y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editan en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre en esta ciudad, expídase los
edictos correspondientes convocando postores a dicho
remate en el entendido que la subasta tendrá verificativo en el
recinto de este juzgado a las DIEZ HORAS DEL OlA
DIECIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MI.L DIEZ, (ello en
razón de que el personal de este juzgado. disfrutará del
primer periodo vacacional del dieciséis de julio al dos de
agosto del año dos mil 'diez), debiendo los licitadores
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos. de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, una cantidad igual
por lo menos al díez por ciento de la cantidad base para el
remate sin cuyo requisito no serán admitidos.o-
Notifíquese personalmente y cúmplase.---
Así LO PROVEYÓ, MANOA Y FIRMA LA LICENCIADA
CARMITA SANCHEZ MADRIGAL, JUEZA CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO, JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, MÉXICO,
POR Y ANTE EL SECRETARIO JU'DICIAL LICENCIADO
EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, CON QUIEN LEGALMENTE
ACTUA, CERTIFICA y DA FE .. :'
y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES
DIAS,' EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA
DíAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, EN LA
CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO,
HACIENDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO
VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DI.A.SA PARTIR DE
LA ÚLTIMA PUBLlCACIÓN.----

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA.

-2-3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE

EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO.

No 26752

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 00382/2004, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido inicialmente por la
licenciada ELVIA GLORIA OLÁN GIL, endosataria en
procuración de "la ciudadana NORMA ARELLANO
OCHOA, seguido actualmente por la endosante NORMA
ARELLANO OCHOA, en contra de FE MERELLES
BARROS, HIPOLlTO VALlÑAS y GERARDO E. CACEP
BALLHAUS O GERARDO ERNESTO CACEP
BALLHAUS, con fecha dieciocho de junio del presente

- año, se dictó un proveído, que copiado a la letra dice:----
"JUZGADO PRIMERO CIVIL pE PRIMERA INSTANCIA,
DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN LA
CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. A DIECIOCHO
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.---
VISTOS; La razón de cuenta de la secretaría, se acuerda:-
1/0.- Se tiene por presentada a la ejecutante NORMA
ARELLANO OCHOA, con su ocurso de cuenta, mediante
el cual viene a exhibir el certificado de gravamen sobre el
bien inmueble embargado en autos, expedido por el
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
este municipio, mismo que se ordena agregar a los
presentes autos para que surta sus efectos legales a que
haya lugar.----- .
2/0.- Asimismo, como lo solicita la ejecutante, en su
escrito que se provee, de conformidad con lo establecido
por los artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código de
Comercio aplicable; en relación con los numerales 433,
434 Y 435 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, aplicado supletoriamente al primero de los
ordenamientos legales citado, se ordena sacar a pública
subasta 'en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el
siguiente bien inmueble: PREDIO SUBURBANO CON
CONSTRUCCiÓN UBICADO EN LA CALLE SIN
NOMBRE ALEDAÑO AL BOULEVARD LICENCIADO
ADOLFO LÓPEZ MATEaS DE ESTA CIUDAD DE
COMALCALCO, TABASCO, CONSTANTE' DE UNA
SUPERFICIE DE 460.00. M2 (CUATROCIENTOS
SESENTA METROS CUADRADOS), CON LAS
SIGUIENTE MEDIDAS Y COLlNDANCIAS. AL NORTE:
22.00 .CON EL SEÑOR TEOFILO ALAMILLA RUIZ, AL
SUR CON 22.00 METROS CON LA CALLE SIN
NOMBRE, AL ESTE 21.00 METROS CON DAVID PAZ
HERNÁNDEZ, AL OESTE CON 21.00 METROS CON
DAVID PAZ HERNÁNDEZ; CON LOS DATOS DE
INSCRIPCiÓN Y REGISTROS' SIGUIENTES: NÚMERO
DE REGISTRO: 1058, PREDIO NÚMERO 26,662, FOLIO
117 DEL LIBRO MAYOR VOLUMEN 111, Con la nota de
Inscripción siguiente: Villahermosa, Tabasco, a 07 de

. marzo' del año 2008.- EMBARGO JUDICIAL.- Contenido
en este documento público, presentado hoy a las 08:48.
horas, fue inscrito bajo el número 1866 del libro general de

entradas, a folios del ·11340 AL 11341 del libro de
duplicados volumen 90; quedando afectado por dicho
embargo, el predio número 26622 a folio 117 del libro
mayor volumen 111.- Rec,No.- 2054640; y al cual se le fijó
un valor comercial de $308,000.00 (TRESCIENTOS
OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la.
que cubra por lo menos al monto del avalúo que sirve de
base para este remate, tal y como lo establece el artículo
434 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, aplicado supletoriamente en materia mercantil.c-,

. 3/0.- Se hace saber a los postores ° licitadores que
deseen intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento. de
Consignaciones y pagos, ubicado en este Centro de
Justicia, con domicilio en la calle atto Wolter Peralta sin
número, Colonia Centro de esta Ciudad de Comalcalco,
Tabasco, cuando menos el DIEZ 'POR CIENTO de .la
cantidad que sirva de base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos.---
4/0.-Como lo previene el articulo 1411 del Código de
Comercio aplicable, anúnciese la presente subasta por
tres veces dentro del término de nueve días en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación en la Entidad; asimismo,
fíjense avisos en los sitios más concurridos de esta
localidad, así como en el lugar de la ubicación del predio,
a través del ciudadano actuario judicial adscrito a este
juzgado, convocando postores, en la inteligencia de que
dicho' remate se llevará a cabo en este juzgado a las
·NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DíA
TREINTA Y UNO DE AGOSTD DEL AÑO DOS MIL DIEZ,
en el entendido que después de la hora señalada no
habrá prórroga de espera---
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
'LICENCIADA NORMA ALICIA CRUZ OLAN, JUEZA
PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, POR Y
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA HILARlA RAMONA
SALVADOR FERNÁNDEZ, SEGUNDA SECRETARIA DE
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE... ".- AL CALCE
DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.----

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN.
POR TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE
DIAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Así
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DíAS DEL MES DE
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO.-:_- .

LA SEGUNDA SeCRETARIA JUDICIAL.
L1CDA. HILARlA R. SALVADOR FERNÁNDEZ.

·2-3
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No.· 26747 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 38/2010, RELATIVO AL JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR JOAQUIN
MORENO TEJERO, POR SU PROPIO DERECHO, EN
CONTRA DE JESUS DE LA CRUZ GARCíA y
CANDELARIA AGUILAR FERIA, CON FECHA
VEINTICUATRO. DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ, SE
DICTÓ UN AUTO, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:---
AUTO DE VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ.
JUZGADO ?EXTO CIVIL C)EL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTICUATRO
DE JUNIO DE DOS MIL orez.»-
Visto; la razón secretarial, se acuerda.--- .
PRIMERO.- Téngase por. presentada a la licenciada EVA
CERVANTES CONTRERAS, abogada patrono de la parte
actora, con SLJ escrito de cuenta, exhibiendo el avalúo
realizado por el ingeniero CARLOS ALBERTO CASTRO·
ROMERO, respecto del bien inmueble sujeto a ejecuciÓn,
mismo que se agrega a ías autos para que obre como
legalmente corresponda, lo anterior de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 577 fracción 1/ del código procesal

. civil en vigor.-
SEGUNDO.- Ahora bien, en razón que del cómputo
secretarial visible a foja ochenta y siete vuelta de autos,se
advierte que la parte demandada no exhibió su avalúo
dentro del término que estableoe el numeral 577 fracoiónl
del código de procedimientos civiles en vigor, se le tiene
perdido el derecho para haoerlo, por lo que en términos de
la fracción 1/ del artículo y ordenamiento legal antes
invocado, se- entiende su conformidad con el dictamen
exhibido por su contraria.----
TERCERO.- Como lo solioita la ocursante, y en virtud que
solo obra en autos el avalúo emitido por el ingeniero
CARLOS ALBERTO CASTRO ROMERO, se aprueba el
mismo para los efectos legales a que haya lugar, por lo
que de coníormldad con lo dispuesto por los numerales
426, 427 fracción 1/, 433, 434 fracción I y 435 del Código
de Procedimientos Civiles en vigQr, sáquese a pública
subasta y en primera almoneda al mejor postor del bien
inmueble sujeto a ejecución, mismo que se detalla a
continuación.---
"... un lote urbano identificado como lote número 16
dieciséis manzana 33 treinta y tres zona 1 uno del Poblado
Tierra Amarilla del Municipio de Centro Tabasco con una
superficie de 2,692.74 m2 (dos mil seiscientos noventa y
dos metros con setenta y cuatro centímetros cuadrados),
localizado dentro de las medidas ycolindanCias siguientes:
al Noreste: en 109.60 ciento nueve metros con sesenta
centímetros en línea quebrada con los solares doce,
quince y diecisiete; al Sureste: en 23.76 veintitrés metros
con setenta y seis centímetros con la calle Dos; al
Suroeste: en 88.36 ochenta Y ocho metros con treinta y
seis centímetros en línea quebrada con solar dieciocho,
brecha y al Noroeste: en 37.53 treinta y siete metros con

cincuenta y tres. centímetros con la parcela número
cuarenta. y nueve. Acreditando la propíedad de este
inmueble con el Título de Propiedad número 00000006492
de' fecha dos de junio del dos milocha, expedido por el
Delegado del Registro Agrario·Nacional Uoonciado Walter
Iglesia Rodríguez, Documento que fue inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del comercio de la
dudad de Villahermosa, Tabasco, el día tres de
septiembre del dos milocha, bajo el número 9386 del libro
general de entradas, a folios del'79787 al 79788 del libro
de duplícados volumen 132 quedando afectado por dicho
contrato el predio número 198,916 folio 196 del libro mayor
volumen 787. .," Inmueble al que se le fijó un valor
comercial de $350,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA
MIL PESOS 00/100 M.N) siendo postura legal la que cubra
cuando menos el monto del avalúo fijado a la. finca
hipotecada.---
CUARTO,- Se hace saber a los Jícitadores que deseen
intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de
Justicia del Est,ado, cuando menos el diez por ciento de la
cantidad que sirve de base para el remate, lo anterior con
fundamento en el artículo 434 fracción IV de la ley adjetiva
civil vigente.---
QUINTO.- A fin de convocar postores, anúnciese la
presente subasta por dos veces de siete en siete. días en
el Periódico. Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación de costumbre de esta Ciudad,
por lo cual éxpídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la inteligencia
que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las
DIEZ HORAS CON TREINTA 'MINUTOS DEL SEIS DE
AGOSTO DE DOS MIL DIEZ, de conformidad con el
numeral 433 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor.----
Notifíquese personalmente ycúrnplase.c-v-'-
Así lo acordó, manda y firma la licenciada ANGELlCA
SEVERIANO HERNÁNDEZ, Jueza Sexto de lo Civil, por y
ante la licenciada ELlZABETH CRUZ CELORIO,
Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certificay da fe.----

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL P~RIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS
VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, y EN UNO DE LO,S
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SIETE DIAS
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO,----

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. ELlZABETH CRUZ CELORIO.

-2
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No,- 26751 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DltL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO
231/2009, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL
HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR JORGE ALBERTO
CRUZ CORTES, en contra de CARLOS JOSÉ RUIZ
SANDOV,AL HERNÁNDEZ, CON FECHA VEINTIUNO DE
JUNIO DEL AÑO DOS MIL,DIEZ, SE DICTO UN ACUERDO
QUE EN LO CONDUCENTE ESTABLECE:----
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. DE HUIMANGUILLO,
TABASCO. A VEINTIUNO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL
DlEZ.---
Vistos; el contenido de la razón secretarial se acuerda:---
PRIMERO.- Como lo tiene solicitado el licenciado
FRANCISCO ALCAZAR, Mandatario Judtcls! del ejecutante.
JORGE ALBERTO CRUZ CORTES, en la diligencia de
Remate en Primera Almoneda celebrada el catorce de los
corrientes, que se tuvo por desahogada para todos los
efectos legales, de conformidad con el artículo 436 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a pública
subasta en SEGUNDA ALMONEDA, Y con una rebaja del
DIEZ POR CIENTO, del precio que sirvió de base para' el
remate, los siguientes bienes inmuebles:---
1.- Predio Rústico con superficie de 30-00-00 treinta
hectáreas, cero áreas, cero centiáreas y colinda: al Norte, en
600.00 seiscientos metros, con propiedad de Carlos José
Ruiz Sandoval Hernández; al Sur en 600.00 metros, con
propiedad de Amabilia Gómez Hernández; al Este; en 500.00
quinientos metros con propiedad de José María Sánchez
Méndez.- 2.- Predio Rústico con superficie de 30-00-00
treinta hectáreas, cero áreas, cero centiáreas y colinda: al
Noroeste, en 500.00 quinientos metros, con terrenos
nacionales; al Sureste, en 500.00 quinientos metros, con
propiedad de Amabilia Gómez Hernández; al Noreste en
600.00 seiscientos metros, con propiedad de Carlos José
Ruiz Sandoval Hernández; yal Suroeste, en 600.00
seiscientos metros, con propiedad de José María Sánchez
Méndez.- 3.- Predio Rústico con superficie de 50-00-00
cincuenta hectáreas, cero áreas, cero centiáreas y colinda: al
Norte, en 600.00 seisdentos metros, con el predio Palmira
propiedad de Oscar Osario Sala; al Sur, en 600.00
seiscientos 'metros, con propiedad. de José María Sánchez
Méndez; al Este, en 833.00 ochocientos treinta y tres metros,
con propiedad de Carlos José Ruiz Sandoval Sánchez; al
Oeste, en 833.00 ochocientos treinta y tres metros, con
propiedad de terrenos nacionales- Inscritas el primero de
diciembre del mismo año y el 7 siete de septiembre del 2004
dos mil cuatro, bajo los números 1,964 mil novecientos
sesenta y cuatro, 1963 mil novecientos sesenta y tres y1 ,197
mil ciento noventa y siete del libro general de entradas, a
folios de 12,344 doce mil trescientos cuarenta y cuatro al
12,348 doce mil trescientos cuarenta y ocho y del 12,340
doce mil trescientos cuarenta al 12,343 doce mil trescientos
cuarenta y tres y del 4,443 cuatro mil cuatrocientos cuarenta y
tres al 4,445 cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco, del

libro de duplicados, volumen 59 cincuenta y nueva-y 58
cincuenta y ocho afectando los predios números 34,827
treinta y cuatro mil ochocientos ve,intisiete, 35,007 treinta y
cinco mil siete y 31,915 treinta y un mil novecientos quince a
folios 111 ciento once, 40 cuarenta y 199 ciento noventa y
nueve del libro mayor volumen 137 ciento treinta y siete, 138
ciento treinta y ocho y 125 cuento veinticinco
respectivamente, predios que se ubican en la Ranchería
Chicoacán de este municipio de Huimanguillo, Tabasco a los
cuales se le fijó un valor comercial de $3,300,000.00 (TRES
MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N) misma
que servirá de base para el remate y es postura legal la que
cubra cuando menos el precio de los avalúos.----
SEGUNDO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamehto de Consignaciones y pagos
de este Juzgado, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la
cantidad que sirve de base para el remate.--
TERCERO.- Como en este asunto se rematarán tres bienes
inmuebles anúnciese la presente subasta por DOS VECES
DE SIETE EN,SIETE OlAS, en el Periódico Oficial del Estado,
así como en uno de los Diarios de mayor circulación que se
editen en esta Ciudad, los cuales son: PRESENTE,
NOVEDADES, TABASCO HOY y' AVANCE, fijándose
además avisos en los sitios públicos más concurridos de
costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos
y ejemplares correspondientes, convocando postores
señalándose para que tenga lugar la diligencia de REMATE
EN SEGUNDA ALMONEDA, las NUEVE HORAS, CON-
TREINTA MINUTOS DEL DIA TRES DE AGOSTO DELAÑO
DOS MIL OIEZ, misma que tendrá verificativo en el local que
ocupa este juzgado, ubicado en la Avenida de la Juventud sin
número Ranchería Villa Flores segunda sección (frente al
Reclusorio) del municipio de Huimanguillo, Tabasco.---
Notifíquese personalmente y cúmplase.---
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada
ROSA LENNY VILLEGAS PEREZ, Jueza Civil de Primera
Instancia del' Distrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, por
ante el Ciudadano Licenciado JESUS MANUEL CUNDAFE
CRUZ Secretario de acuerdos, con quien actúa, certifica y da
fe.---

DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.----
y POR MANDATO JUDICIAL. Y PARA SU PUBLICACiÓN
POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL E$TADO y EN LOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN EN EL ESTAIDOy QUE SE EDITAN EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMO$A, TABASCO, EXPIDO EL
PRESENTE EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO,
TABASCO, A LOS SIETE OlAS DEL MES DE JULIO DEL
AÑO DOS MIL DIEZ.---

EL SECRETARIO ,JUDICIAL.
LIC. JESUS MANUaL CUNDAFE CRUZ.
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No.- 26722

,
NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO

LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ
HIDALGO No. 10

CUNDUACÁN, TABASCO
TELs. 914.33.600.45 914.66307.96

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO

UNO EN EL MUNICIPIO DE CU~DUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE·

HIDALGO N UMERO DIEZ. -----.--------.------------:---------------.--------------------- ---

------------------------------------- HAGQ CONSTAR ------------------------------ ---------

--- QUE EL DÍA. VEINTIUNO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, EN TESTIMONIO

17,298, VOLUMEN DOCE ePA), DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIÓ LA

TESTAMENTARIA DE LA CIUDADANA LILIA RAZO DIAZ, CQN LA PRESENCIA DE LOS

CIUDADANOS ELDA PATRICIA VERAZAS GOMEZ, ALDO AL,BERTO VERAZAS .

GOMEZ y LEONARDO VERA DIAZ, QUIEN~S' FUERON INSTITUIDOS COMO

HEREDEROS UNIVERSALES, SEGÚN TESTAME;NTO PUBLICO NUME.RO 12,277,

.VOLUMEN 125, DE FECHA CINCO DE JULIO DEL DOS MIL CINCO. LOS

COMPARECIENTES ACEPTAN LA HERENCIA INSTITUIDA EN SU FAVOR, ASIMISMO

LEONARDO VERA DIAZ ACEPTA EL CARGO DE ALBACEA, PROTESTO CUMPLIR

FIELMENTE Y SE OBLIGA A FORMAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES.

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "PERIODICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN' DIEZ DÍAS.
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No,- 26721

.' ,
NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO

LIC. HEBERTO TA,RACENA RUIZ
HIDALGO No. 10

CUNDUACÁN,TABASCO
TELS.914.33.600.45 914.66.307.96

AVISO NOTARIAL

LICENC1ADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO

UNO EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE

HIDALGO NU MERO DIEZ. -------- -- -------------- - - ---- ------- -- - -- - -- -- ----- ----- ---------

------- ----- ------- ---------- ----- --- HAGO CO NST AR ---- - - ----- -- --- --- - - ---- --- - ----- -- ---

.,', QUE EL DÍA NUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, EN TESTIMONIO 17,246,

VOLUMEN ONCE (PA), DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARIA

DEL CIUDADANO JESUS TIQUET CORTAZAR, CON LA PRESENCIA DE LA CIUDADANA

ANGELA RAMOS OLAN, QUIEN FUE INSTITUIDA COMO HEREDERA UNIVERSAL,

SEGÚN TESTAMENTO PUBLICO NUMERO 12,491, VOLUMEN 129, DE FECHA CATORCE

DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO. LA COMPARECIENTE ACEPTA LA HERENCIA

INSTITUIDA EN SU FAVOR, ASIMISMO ACEPTA EL CARGO DE ALBACEA, PROTESTO

CUMPL1R FIELMENTE y SE OBLIGA A FORMAR a, INVENTARIO DE LOS SIENES.

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "PERIODICO OFICIAL" QUE SE EDITA EN' LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO, DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.------------------------------------:--
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No. 26768 NOTARIA PUBLICA NUMERO 28
y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL

EU~EBIO CA'STILLO No. 501 COL. CENTRO, TABASCO
• TEL. 3 12 28 50

'. uc. GUILLERMO NARV ÁEZ OSaRIO
TITULAR

uc. AURA ESTELA NOVEROLA ALCaCER
ADSCRITO

Villahermosa, Tab. A 03 de Mayod.e 2010

AVISO NOTARIAL

Licenciado ,Guillermo Narváez Osorio, {J,ot?rio Publico numero veintiocho y del Patrimonio

Inmueble Federal, cOIl sede en esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, hago saber: En cumplimiento

del articulo seiscientbs ochenta (680) del Código de Procedimientos Civiles para el estado de

Tabasco, que ante mi en el instrumento publico numero Once mil noventa y cuatro, Vólumen. . \ .

Doscientos noventa' y cuatro, del Protocolo a mi cargo, con fecha nueve de Diciembre del año dos

mil nueve, se Radico la Sucesión Testamentaria a bienes del Señor FránciscoJavier Domínguez

De La Cruz y/O Francisco Domínguez Cruz,

Que el Señor Nicolás Domínguez De La Cruz, acepto la herencia y el cargo de Albacea que se

le confirió y declaro que procederá a formular el Inventario de los bienes hereditarios.
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No. 26762 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

SE CONVOCAN POSTORES:

Se les hace de su conocimiento que en el expediente
0290/2009, relativo al Juicio ESPECIAL
HIPOTECARIO, promovido por JOAQ~IN MORENO
TEJERO, en contra de MARTHA ELENA PÉREZ
CAMACHO, radicado en este Juzgado Civil de Primera

Instancia de la· Ciudad de Nacajuca, Tabasco, con

fecha uno de julio del presente año, se dictó un auto,
mismo que copiado a la letra dice:-----
PRIMERA ALMONEDA.

Cuenta Secretarlal.- En uno de julio del año dos mil
diez, la secretaria judicial, da cuenta al ciudadano juez,
con los escritos firmados por las Ciudadanas MARTHA
ELENA CAMACHO PÉREZ y EVA CERVANTES

CONTRERAS, respectivamente, recibidos el

veintinueve de junio del año dos mil diez.--- Conste.----

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DEL

ESTADO, NACAJUCA, TABASCO. A UNO DE JULIO

DEL AÑO DOS MIL DIEZ.---
VISTO.- El escrito de cuenta, se acuerda:---

PRIMERO.- Por presente la Ciudadana MARTI-!A
ELENA CAMACHO PÉREZ, demandada en el presente

juicio, con su escrito de cuenta, autorizando a la
Licenciada MARTHA Sll.,VIA MART[NEZ aCAMPO,

para oír y recibir citas y notificaciones, así como para
que revise el expediente, cuantas veces sea necesario,
autorización que se le tiene por realizada para los
efectos legales' correspondientes.----
SEGUNDO.- y respecto a la vista que solicita la

demandada, se lee con el avalúo que realizado por el
perito de la parte actora y que se encuentra agregado a
autos, es de decirle que ya no considera necesario en
razón de que por auto de fecha diecisiete de mayo del
año dos mil diez, se le concedió a su perito ASUNCiÓN

FELIZ GARCíA, plazo de cinco. días hábiles para emitir
su dictamen correspondiente, el cual no realizó dentro
del plazo legal concedido por los razonamientos

vertidos en el auto de fecha veinticinco de junio del año

actual, consecutivamente de ello, se le tuvo por perdido

dicho derecho y como fue apercibida la citada

demandada, ante ello se le tiene conforme con el

avalúo emitido por el Ingeniero CARLOS ALBERTO
CASTRO ROMERO, perito propuesto por la parte
actora.----

TERCERO.- De igual forma se da cuenta el Ciudadano
Juez con el escrito suscrito por la Licenciada EVA
CERVANTES HERRERA, Y como lo solicita, en vista.

de que a fojas 62 de autos obra agregado el certificado
de Libertad de Gravamen del inmueble hipotecado,
motivo de este juicio, el cual es de fecha once de

marzo del año dos mil diez, y como se puede observar
del mismo que la parte actora, es el único acreedor del

inmueble en cuestión corno cual conformidad por lo
dispuesto por los artículos 426, 427 fracción 11, 433,

434 Y 435 del Código deProcedimientos Civiles en
vigor en el Estado de Tabasco, se ordena sacar a

pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor
postor, del bíen inmueble hipotecado por la parte
actora, mismo que a continuación se describe:-----

PREDIO URBANO: Identificado como lote 3,
Manzana 49 del Fraccionamiento Bosque de Saloya

de este municipio de Nacajuca, Tabasco, constante

de una superficie de 122.50 metros cuadrados,
. localizado dentro de las siguientes medidas y
colindancias siguientes: AL NORTE: 7.00 metros
con lote 20; AL SUR: 7.00 metros con Avenida del
Bosque; AL ESTE: 1'7.$0 metros con lote 4 y AL

OESTE 17.50 metros con 2. Amparado mediante
escritura pública número 9, 510, de fecha
veinticinco de septiembre del año dos mil ocho,

. pasada ante la fe del Licenciado Guillermo Narváez

Osorio, Notario Titular de la Notaria Pública número
veintiocho y del Patrimonio Inmueble Federal, con

adscripción en el Municipio del Centro y dese en la
Ciudad de Vitlahermosa, Tabasco. Inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio
bajo el número de folio 12, 064 del libro general de

entradas quedando afectado el predio 73,602 a folio
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152'del Libro mayor volumen 285 y cual se le fijo un

valor comercial total de $3$0,000.00 (TRESCIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 -MONEDA
NACIONAL), la que servirá de base para el remate, y
es postura legal la que cubra parlo menos dicha
cantidad.------
CUARTO.- Se hace saber a los postores o licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta, que

deberán depositar previamente que deberán consignar
previamente en el área de de consignación y pagos de
este Juzgado una cantidad igualo por lo menos el diez _
por ciento de la cantidad que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.-----
QUINTO.- Como lo previene el numeral 433 fracción IV

. de Código de Procedimientos Civiles vigente en el

Estado, a fin de convocar apostares, anúnciese la

presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN
SIETE DíAS, en el Periódico Oficial del Estado, así

como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando' postores en. la

inteligencia de que dicho remate se llevará cabo en
este Juzgado a las DIEZ HORAS. DEL DíA SIETE DE
SEPTIEMEJRE DE DOS MIl.¡ DIEZ. Haciendo saber a

las partes que se señala techa hasta entonces ,en vista

de encontrarse saturada la aqenda que para tales-------

29

efectos lleva esta secretaría y por el primer penodo

vacacional que dlsfrutaráel personal del poder judicial
del Estado de Tabasco.c-»
SEXTO.- Visto que aun no se ha notificado a las partes
el auto de fecha veinticinco de -junlo del año actual,
consecuentemente, se ordena notificar adjunto al
presente proveído.----~.
Notifíquese personalmente y cúmplase.----

Así lo proveyó, manda y firma el licenciado PABLO
MAGAÑ.A MURILLO, Juez Civil oe Primera Instancia
del Decimosexto Distrito Judicial de Nacajuca,
Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial lic~nciada
MABI.IZQUIERDO GÓMEZ, que certifica y da fe.-----

FIRMADO. DOS FIRMAS IL~GIBLES.-----

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS

DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN LA
CIUDAD DE Vll.,LAHERMOSA, TABASCO, POR DOS

VECES DE SIETE EN ESTE OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS SIETE; OlAS MES' DE
JULIO DEL DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD-DE
NACAJUCA, TABASCO ...

LA SRIA. JUD. DE ACUERDOS.
L1CDA. MABIIZQUIERDO GÓMEZ.

- 1-2
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No.- 26761 PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE MEDIDAS CAUTELARES DE EMBARGO PRECAUTORIO

Poder Judicial del Estado de Tabasco.
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado.

A quien corresponda:

Que en el expediente 37/2006, relativo al Procedimiento
Judicial No Contencioso de Medias Cautelares de
Enibargo Precautorio sobre bienes determinados,
promovido por los ciudadanos Juan Manuel Sánchez
Salamanca y José Guillermo Leal Flores, apoderados
generales para pleitos y cobranzas de la empresa MCA
Constrcciones y Ecología S.A de C.v., actualmente
Alberto Díaz Torres, en contra de Raúl Ismael Morales
Soto, Pedro Díaz Acosta, Pedro Cassaou Ruiz, y la
persona moral LMC. Servicios Ambientales o quienes
legalmente la represente, en once de junio y veintitrés de
junio del dos mil diez,' se dictaron dos acuerdos que
copiados a la letra establecen:----
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICiAL" DEL ESTADO.
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.
ONCE DE JUNIO DE DOS MIL,.DIEZ.---
Visto: Lo de cuenta, se acuerda-o-
Primero.- Se tiene por recibido el oficio 600-70-2009-
00577, signado por el licenciado Abel Gilbert López Flores,
administrador local jurídico de Coatzacoalcos, y como lo
solicitan se tiene por autorizados a los servidores públicos
a esa administración loca jurídica ciudadano Felix Rivera
Cruz, Arturo Palacios López, Alejandra Madraza Mota,
Aleida Ordaz Rasgado, Marisabel Ek Hernández, Víctor
Rodríguez Ortiz, Calixto Neptalí Gómez Cruz, Betsabé
Romero Ruíz, Mario Eduardo Quintanar Galeas y Enrique
Chinas Trinidad, para que conjunta 6 separadamente
realicen todas las diligencias necesarias, aportar
elementos de prueba y recibir información y
documentación, acorde al numeral 1069 del Código de
Comercio en Vigor.---
SEGUNDO.- Por presentado al licenciado Moisés Pérez
Zapata, abogado patrono de la parte incidentista, con su
escrito de cuenta, y como lo solicita, con fundamento en
los. artículos 433, 434, 436 del Código de P!ocedimientos

. Civiles en vigor, aplicado supletoria mente eh materia
mercantil, sáquese a pública subasta y en segunda ---------- .

almoneda y al mejor postor, el bien inmueble conocido
como lotes 1 y 2, manzana 116, ubicados en la avenida
John Sparks, esquina con Allende, de la colonia María de
la Piedad, Zona Centro, de la Ciudad de Coatzacoalcos,
Veracruz, constante de una superficie de 600.00
(seiscientos metros cuadrados), localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes: al norte, 30.00 treinta
metros, con avenida John Sparks- al sur, 30.00 treinta
metros, con avenida Juyentino Rosas.- al este, 20.00
veinte metros, con avenida: Allende.- al oeste, 20.00 veinte
metros, con lote número tres, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y 1el Comercio de Coatzacoalcos,
Veracruz, bajo el número 4622, sección primera, tomo XII,
de veintiocho de diciembre de dos mil uno, a nombre de
Inmobiliaria Sain MartínS.A de C.V., con rebaja del diez
por ciento de tasación del precio que sirvió de base en
primera almoneda, de lo que resulta como valor comercial
de $7'210,182.60 (siete millones doscientos diez mil ciento
ochenta y dos pesos 6$/100 moneda" nacional), que
servirá de base para el remate y será postura legal la que
cubra el monto del valor comercial antes citado.---
Tercero.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el departamento de consignaciones y
pagos de los juzgados civiles y familiares, ubicado en el
local que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida
Gregario Méndez, sin numero de la colonia Atasta de
Serra de esta ciudad, cuandg menos una cantidad
equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de
base para el remate.---

"Cuarto.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble' anúnciese la presente subasta por dos veces de
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se
editen en esta ciudad, fijándose además los avisos en los
sitos públicos más concurridos de costumbre de" esta
ciudad y de Coatzacoalcos Veracruz, para ese fin,
expldanse los edictos y ejemplares correspondientes,
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convocando ¡Justares. en la inteliqencía de que dicho
remate' se llevará a cabo en este juzgado a las diez horas
en punto del siete de septiembre del dos mil diez.----
Tomando en consideración que el inmueble que se
pretende rematar se encuentra fuera de esta jurisdicción,
con fundamento en el artículo 1072 del Código de
Comercio, gírese atento exhorto con Jos insertos
necesarios al Juez competente de Coatzacoalcos
Veracruz, para que en auxilio y colaboración con las
labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda
hacer las fijaciones correspondientes en los sitios públicos
más concurridos de esa localidad, así como en las oficinas.
fiscales, convocándose a postores para la subasta y hecho
que sea- lo anterior devolverlo a la brevedad posible;
ampliándose el plazo para la fijación de los edictos por un
día más por razón de la distancia.---
Quinto.- Tomando en cuenta q¡uese reservaron de acordar

• I

las peticiones de los participantes en la diligencia de dos
de junio 'de dos mil'diez, se procede a acordar en la forma
siguiente:-.--
En cuanto a la petición del ejecutante en la diligencia de
dos de junio de dos mil diez, respecto al documento
exhibido por .el representanta común de los acreedores
laboraüstas, dígasele que será analizado en su
oportunidad en el auto .qúe resuelva el remate que se
celebre, conjuntamente con las que se recaben en· esta
ejecución.-----
De igual forma en cuanto a las manifestaciones opuestas
por el autorizado de inmobiliario Sain Martín S.A. de C.V,
en términos del párrafo tercero del artículo 1.069 del
Código de .Comercio, Leonardo Cárdenas Pérez, respecto
de que se declare la invalldez de la diligencia de dos de
junio del presente año, dígasele que no ha lugar, toda vez
que contrario a lo que aduce¡ por autó de diecinueve de
febrero de dos mil diez y veintiséis de mayo dedos míl
diez, se ordenó girar los oflcles respectivos al Presidente
de la Junta local de conciliaaión y arbitraje para darle la
intervención que les corresponde a los acreedores
laborales, tan es así que en la diligencia que combate, se
le concedió la intervención a la persona que se ¿stentó
como representante común de los acreedores laboralistas;

Por otra parte el acreedor .local de recaudación de
Coatzacoalcos ha comparecido a la ejecución de, este

. .;

procedimiento, tal y como se evidencia .en lo acordado en
el punto primero de este proveido.' Aunado a ello que en
caso de resultar algún acreedor preferente, esta situación
será tomada en cuenta al momento que se resuelva la
aprobación o no del remate que se efectúe.---
Por último en cuanto a lo manifestado por la autorizada en
términos del párrafo tercero del 1069 del Código de
Comercio, del representante común de los acreedores
laboralistas, digasele que' su personalidad se encuentra .
reconocida desde el momento en que se le concedió la
intervención en la diligencia de dos de junio de dos mil
diez, salvo prueba en contrario, por lo que se le concede la
intérvención en la presente causa.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Así lo proveyó, manda y firma la llcenciada Lili del 'Rosario
Hernández Hernández, Jueza Segundo Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco,
México, ante la secretaria judicial licenciada Martha
Patricia Gómez Tiquet, con quíen legalmente actúa,que
certifica y da fe.---

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico
oficial del estado y en uno de los' diarios de mayor
circulacíón que se editen en esta ciudad, publíquese la
presente subasta por dos veces de siete en siete días, se
expide el presente edicto a los cinco días de julio dedos
mil diez, en la ciudad de Vlllaherrnosa, capital del Estado
de Tabasco.---

La Secretaria Judicial
Lic. Martha Patricia Gómez Tiquet
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No.- 26760 INFORMACiÓN AD PERPETUAM
AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

QUE EN EL EXPEDIENrÉ NÚMERO 241/2010
RELATIVO AL .PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE I,NFORMACI6N
AD PERPETUAM PROMO~~O POR OSCAR
HERNÁNDEZ ALAMINA, CON FECHA OCHO DE JULIO
DEL AÑO DOS MIL DIEZ, SE DJCTO UN AUTO. DE
INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DiCE:··.·
AUTO DE INICIO
VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM.

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL DE FRONTERA, 'CENTLA, TABASCO, A
OCHO DE JULIO DE DOS MIL DIEZ.-----

VISTO S.- La razón secretarial, se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano OSCAR
HERNÁNDEZ ALAMINA, con su escrito de cuenta
mediante el cual viene dentro del término legal concedido,
según cómputo secretarial que antecede, a dar
cumplimiento en tiempo y forma al requerimiento que se le
hiciera mediante auto de fecha uno de julio de dos mil
diez.---
SEGUNDO.~ Atento al punto que antecede se procede a
acordar el escrito lnlcialde la siguiente manera: Con el
escrito de fecha veintidós de junio de dos mil diez y con el
escrito cuenta de fecha siete de julio de dos mil diez, siete
traslados y documentos anexos,' consistente en: original
de una sesión de derecho; original de un plano; recibo
original de pago de impuesto predial a nombre de
Hernández Alamina Oscar; original de un certificado
negativo de no inscripción, expedido por la directora del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de fecha
tres de junio del año dos mil diez; original de un certificado
negativo de no inscripción, expedido por la directora del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de fecha
siete de junio del año dos mil diez; copia simple fotostática
del oficio número SC/DC/070/2010; se tiene por
presentado al ciudadano OSCAR HERNANDEZ
ALAMINA, promoviendo en la VIA DE PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO" DI~IGENCIAS DE
INFORMACiÓN AD PERPETUAM, respecto de un predio
rústico, ubicado en la calle Vicente Guerrero número 36 de
esta Ciudad; con una superñcle de 852.465 m2, localizado
dentro de las medidas y colíndancías siguientes: al ---------

NORTE: 19.60 metros con y colinda con CALLE
VICENTE GUERRERO; AL SUR: 21.15 metros y colinda
con el ciudadano FRANCISCO LEON SANCHEZ; AL
ESTE: en tres medidas, 20.30 metros y colinda con la
señora LIL1 GOMEZ PENSABE, 11.25 metros y colinda
con el señor HUMBERTO LEON ARIAS y AMPARO
LUCIANO MORALES, 9.42 I metros colinda con la señora
MARIA DE LA CRUZ SANCHEZ y al OESTE: 43.63
metros y colinda con el, señor BENITO GONZALEZ
GAMBOA.---
TERCERO.- Con fundamento en los Artículos 1295, 1304,
1305, 1318 Y demás relativos del Código Civil, en
concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 Y 70
fracción 1, 119, 124, 755 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el estado; se
da entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese el expediente respectivo,
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este
Juzgado bajo el número 241{2010, dése aviso de su inicio
al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al C.
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
intervención que en derecho le corresponda.---
CUARTO.- Se ordena la publicación de este auto a través
de edictos que se publicarán por tres veces consecutivas
de tres en tres días en el periódico Oficial del Estado y en
un Diario de mayor circulación, que se edite en la ciudad
de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen
avisos en los lugares públicos más concurridos en esta
ciudad, para que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este juzqado a deducir sus derechos
legales, señalándose para ello un término de TREINTA
OlAS, contados a partir del dlía siguiente de la fecha de la
última publicación de los edictos respectivos y para que
proceda a fijar avisos en los lugares públicos más
concurridos en los tableros destlnados al efecto de esta
dependencia.---
QUINTO.- Notifíquese al Director del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio, con domicilio ampliamente

. conocido en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la
radicación y trámite que guardan las presentes diligencias
de INFORMACiÓN AD PERPETUAM, promovido por el
ciudadano OSCAR HERNANDEZ ALAMILLA, a fin de que
en un término de TRES OlAS hábiles computables
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga;
como también para que señale domicilio y autorice
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persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir

citas y notificaciones aun las de carácter personal
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones le surtirán sus efectos por las listas fijadas
en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele
entregar 'cop"ias' fotostáticas ,debidamente selladas y
rubricadas del escrito" inicial y documentos presentados
por el promovente.-2~-
SEXTO:- Como el dorniciíic del' Director del. Registro
Público de la Propiedad y del .Cornercio se encuentra fuera
de esta Jurrsdicción, conapoyo en los ártículos124 y 143
del Código de procedimientos civiles antes invocado, .y con
los . insertos necesarios y por los conductos • legales
pertinentes, gírese .atento e~horto al qiudadanoJuez de
Paz competeríte de aquella ciudad para que en auxilio a
las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al
Registrador Público en mención, concediéndole por razón
de la distancia un dia más para que desahogue la
notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto se
encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia.---
SEPTIMO.-Asimismo notiflquese a los colindantes, por la
parte SUR: FRANCISCO LEÓN SANCHEZ, con domicilio
en la calle 5 de Mayo No. 704 entre las calles Vicente
Guerrero y Josefa Ortiz de Dornlnquez de esta Ciudad; por
la parte ESTE: ciudadanaLlll GOMEZ PENSABE, calle

. Vicente Guerrero entre Benito Juárez y 5 de Mayo; parla
parte ESTE: HUMBERTO LEaN ARIAS, AMPARO
LUCIANO MORALES y MARIA DE LA CRUZ SANCHEZ,
ubicado en la calle 5 de Mayo entre Vicente Guerrero y la
Avenida Josefa Ortiz de Domínguez de esta Ciudad y por
la parte OESTE BENITO GONZALEZ GAMBOA (
representado por su vpadre el señor Juan González
Carmona), ubicado en la calle 5 de Mayo, manzana 12,
lote 3 Colonia Fonapo de esta Ciudad; por lo que se
ordena que se les haga de su conocimiento la radicación y
trámite que guardan las presentes diligencias, a fin de que
en un término de TRES biAS hábiles computables
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convengan;
como también para que señalen domicilio y autoricen
personas enesta ciudad,pará los efectos de oír y recibir
citas y notificaciones aun las de carácter personal,
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes --

notificaciones le surtirán sus efectos por las listas fijadas
en Jos tableros de avisos del juzgado, debiéndosele
entregar copias fotostáticas debidamente selladas y

.rubrícadas del escrito inicial y _documentos presentados
por el promovente.---
OCTAVO.- En cuanto a las testimoniales que ofrece el
promovente, se res,erva dé señalar fecha y hora para su
desahogo, para ser acordada en su momento' procesal
oportuno.---
NOVENO.- Téngase al promovente OSCAR HERNANDEZ
ALAMINA; señalando como domicilio para efectos de oír y
recibir citas y notíücaciones, el despacho ubicado en el
predío númer01Ó7-B de ü,,'calre Abasolo de esta ciudad,
autorizando para tales efectos así como para que tome
apuntes, revisen el expediente y reciban cualquier clase
de documentos al Licenciado MIGUEL PEREZ AVALaS, y
a la Ciudadana. PATRICIA DEL CARMEN PEREZ
RODRIGUEZ, nombrando como su abogado patrono al
primero de Jos citados, personalldad que se le reconoce
toda vez. que el profesionista de referencia tiene
debidamente inscrita su cédula profesional' en el libro de
registros que para tales efectos se lleva en este Juzgado,
de conformidad con el numeral 85 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.----
NOTIFíQUESE: PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA: EL' CIUDADANO
LICENCIADO LÚDWIG OVANDO RAMON JUEZ DE PAZ
DE ESTE MUNICIPIO,POR ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL" DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA
LOURDE$ GERONIMO GERONIMO, QUE CERTIFICA Y
DA FE.----
Lo que transcribo para su publicación en el p~riódico
Oficlal del Estado, como en un diario de mayor circulación
en el Estado, anunciándose por TRES veces consecutivas
de TRES EN TRES DIAS.---

ATENTAMENTE
EL C. JUEZ DE PAZ.

LIC. LUDWIG OVANDO RAMÓN.

1-2"-3
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No.- 26575 DIVORCIO NECESARIO
C. OSCAR GAINES JAMES DALE BENSON 11.
DOM: DONDE SE ENCUENTRE;

En el expediente número 423/2007, relativo al juicio
DIVORCIO NECESARIO, promovido por MARIA DEL
CARMEN RIVERA VIDAL, en contra de OSCAR GAINES
JAMES DALE BENSON 11,con fecha veintiséis de marzo
del dos mil diez, se dictó un auto que copiado a la letra
dice:----
JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DiSTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTISEIS DE MARZO
DE DOS MIL DIEZ.··· .
VISTO: El escrito de cuenta, seacuerda:---
Primero.· Téngase por recibido el oficio número 6668
suscrito por la MAGDA. BEATRIZ MARGAR1TA VERA
AGUAYO, PRESIDENTA DE LA PRIMERA SALA CIVIL, y'
la licenciada ELOISA DEL CARMEN GARC1A
SOLORZANO, secretaria d acuerdos de la Primera Sala
Civil, mediante el cual remite el expediente original en que
se actúa, y dése cumplimiento a lo ordenado en el mismo.-
-Segundo.· Ahora bien y de conformidad con lo .
establecido por los numerales 4, 114, 142 fracción IV y
236 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
ordena notificar at demandado OSCAR GAINES' JAMES
DALE BENSON 11,mediante publicación por una sola vez
de los puntos resolutivos de la sentencia definitiva de
fecha siete de diciembre de dos mil nueve y el proveído de
seis de enero de dos mil diez, en un periódico de mayor
circulación de esta Ciudad, por ser de domicilio ignorado i
haber sido declarado en rebeldía, lo anterior con apoyo en
lo dispuesto por el artículo 229 fracción IV del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor del Estado.c-.
Tercero.- Atento a leí anterior, se reserva dar trámite a la
apelación hecha valer por la actora, hasta en tanto se dé
cumplimiento a lo ordenado en el punto sepundo del
presente proveído.---
NOTIFlíOUESE PERSONALMENTE YCÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA MARIA DEL CARMEN VALENCIA PEREZ,
JUEZ TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA YESSENIA NARVAEZ HERNANDEZ, CON
QUIEN LEGALMENTE ACTUA, ~UE CERTIFICA y DA
FE.---
.JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER' DI.STRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, A SEIS DE
ENERO DE DOS MIL DIEZ.---
Visto lo de cuenta, se acuerdat-«
UNICO.- Advirtiéndose de la revisión minuciosa que se
hace a la sentencia definitiva dictada por esta juzgadora
en siete de diciembre de dos mil nueve, se advierte que en
el punto resolutivo segundo se precisa que el demandado
OSCAR GAINES JAMES DALE BENSON II comparece a
juicio, siendo lo correcto que dicho demandado no
compareció a juicio, mismo que fue emplazado por
domicilio ignorado. en consecuencia de lo anterior y de
conformidad con el artículo 488 del Código· de

Procedimiento Civiles en Vigor en el Estado, se tiene al
demandado OSCAR GAINES JAMES DALE BENSON 11
por no. compareciendo a juicio, por lo anteriormente
expuesto, se tiene por" subsanada tal omisión pata todos
los efectos legales procedentes.-
NOTIFíQUESE PERSONAlMENTE y CÚMPLASE.···
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
MARIA DEL CARMEN VALENCIA PEREZ, JUEZA
TERCERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRrfo JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE
LA SECRETARIA DE ACUERDOS L1CENCIAD.A
GLORIA CORNELlO GARCIA, QUE CERTIFICA Y DA
FE.- .
RESUELVE .
PRIMERO.- Ha procedido la vía, y éste juzqado resultó
competente para conocer y resolver el presente asunto.-
SEGUNDO,- La actora M¡A.RIA DEL CARMEN RIVERA
VIDAL, no probó los elementos constitutivos de su acción
de divorcio necesario, que fundó en la causal prevista' en
la fracción IX del artículo 272 del Código Civil en vigor en
el Estado, y el demandado OSCAR GAINES JAMES
DALE BENSON 11,compareció a juicio.---
TERCERO.- En consecuencia, se absuelve al demarrdado
de las prestaciones reclamadas por la actora en su escrito
de demanda.-
CUARTO.- No ha lugar a la condena de gastos y costas,
en esta instancia, en razón por lo previsto en el numeral
99 fracción I del Código de Procedimientos éiviles en

- vigor,---
QUINTO.- En su oportunidad háganse las anotaciones
correspondientes en el libra de Gobierno, y archívese este
expediente como asunto concluido; debiéndose hacer
devolución a las partes ele los documentos exhibidos,
'previa constancia de recibido que se otorgue en autos,
debiéndose dejar copias simples 'de Ios mismos en
autos.-
NOTIFíOUESE PERSONAuMENTE y CÚMPLASE.-
Así,' DEFINTIVAMENTE ,JUZGANDO, LO RESOLViÓ,

. MANDA Y FIRMA LA CIUOADANA L1CENCIAllA MARíA
DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZA TERCERO
DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE EL
CIUDADANO LICENCIA/DO ARIEL DE JESUS
GUTIERREZ DíAZ, S~CRETARIO JUDICIAL DE
ACUERDOS QUE CERTIFIICA y DAFE.···
Al calce una firma.- lIegible.- Rúbrica.- Conste.-
EXPIDO EL PRESENTE PARA SU PUBLICACiÓN POR
TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN EN ESTA ENTIDAD
FEDERATIVA A LOS ClJATRO OlAS DEL MES DE
MAYO DEL DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.···

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. VESSENIA NP,RVAEZ HERNANDEZ.
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